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S U M A R I O

Ministerio de Industria y Comercio.
IDecreto autorizando al Ministro, de 

este Departamento para adoptar 
cuantas disposiciones estime conve* 
nientes para llegar al total cumpli
miento de las contenidas en el De- 
creto de 28 de Marzo último.— Pá
gina 1962.

Ministerio de Justicia.

¡Orden nombrando para la plaza de 
Oficial de Administración civil de 
segunda clase de la Secretaría de Go
bierno de la Audiencia de Cáceres 
a D. Crescente López Rodríguez.—  
Página 1962.

'Otra ídem por permuta para la Secre
taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Castellón a 
D. Salvador Marín Ferrer.— Página
1962.

Otra ídem id. id. para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Valencia (Juzgado nú
mero 4) a D. José María López Oroz- 
co.— Página 1962.

Otra ídem a D. José Antón Oncea Vi
cepresidente del Tribunal de Apelan 
ción de los Tribunales Tutelares de 
Menores de España, y  designando 
como Vocales propietarios y  suplen
tes de dicho Tribunal a los señores 
y  señora que se mencionan.— Pági
nas 1962 y  1963.

Otra ídem a D. Luis Jiménez de Asáa 
y  a D. Nicolás Pérez Serrano, Vice
presidentes primero y  segundo, res
pectivamente del Consejo S uperior  
de IJrotección de Menores.— Página
1963.

Otra disponiendo que term inado el 
plazo con ced id o  por la ley  de Con
fesion es y Congregaciones relig io
sas para las in scripcion es que han 
de efectuarse en el R egistro especia l 
abierto en la Subsecretaría de este 
M inisterio, se proceda  por la S ec
ción correspon dien te  a la publica 
ción  de una lisia de las Ordenes y

Congregaciones religiosas que hayan 
solicitado su inscripción. Página
1963.

Ministerio de Marina.

Orden resolviendo instancia elevada a 
este Ministerio por D. Luis Zubilla- 
ga y  Olalde y  D. Jasé César Bancie- 
lia.— Páginas 1963 y  1964.

Otra nombrando Profesor numerario 
en propiedad de las Cátedras que 
se indican al Profesor auxiliar de la 
Escuela Náutica de Cádiz D. Panta- 
león León Duchement. —  Página
1964.

Otra disponiendo que el Profesor nu
merario en propiedad de Escuelas 
Náuticas, D . Mario Valle jo Juarrero, 
pase destinado a la Escuela Náutica 
de Cádiz.— Página 1964.

Otra nombrando Profesor numerario 
en propiedad de las Cátedras que se 
indican, de Escuelas Náuticas, al 
Capitán de la Marina mercante don 
Mario Valle jo Juarrero. —  Página
1964.

Otra restableciendo en toda su fuerza 
y  vigor la Orden de 1 de Junio úl
timo, relativa al personal que deben 
llevar los buques mercantes.— Pági
na 1964.

Otra disponiendo que el Inspector Jefe 
de segunda clase del Cuerpo general 
de Servicios Marítimos, D. Francis
co Elvira y  Alvarez, cese en su des
tino actual de Subdelegado maríti
mo de Cádiz y  pase a ocupar la De
legación marítima de Alicante.— Pá
gina 1064.

Otra ídem que los Inspectores Jefes de 
primera clase del Cuerpo general de 
S ervicios Marítimos, que se mencio
nan, cesen  en sus actuales destinos 
y  pasen a desem peñar los que se in - 
d lean.— Página 1964.

Ministerio de Hacienda.

Orden con ced ien d o prem ios de con s
tancia a los Cabos e individuos de 
Carabineros que figuran en la rela 
ción  que se inserta.— Páginas 1964 
a 1967.

Otra disponiendo que, a partir del día 
2 de Octubre próximo, vuelva a re- ¡ 
gir en todas las oficinas de Hacien
da, centrales y  provinciales, para el 
servicio de ingresos y  pagos por 
cuenta del Tesoro público, en el 
Banco de España, las horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde.—- 
Página 1967.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
mes de Octubre las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 1967.

Otra autorizando la venta de timbres 
especiales para artículos de lujo en 
las Expenddurías de tabacos y  efec
tos timbrados.—Páginas 1967 y  1968.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo comunicación ele
vada a este Ministerio por el Presi
dente del Patronato local de Forma* 
ción profesional de Béjar CSalomanV 
ca) .— Página 1968.

Ministerio de Obras públicas.

Orden dictando las normas, que se in
sertan, para la provisión de destinos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y  Puertos.— Página 
1969.

Otra disponiendo que la relación de 
pases al portador quede rectificada 
ampliando éstos a 20 e incluyendo 
en ella la Presidencia del Tribunal 
Supremo a la que se asignarán dos. 
Página 1969.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Ordenes nombrando Vocales de los Ju
rados mixtos que se expresan a los 
señores que se mencionan. —  Pági
nas 1969 a 1971.

Otra anulando las elecciones de la re
presentación obrera del Jurado mix
to de Trabajo rural de Algodonales. 
Páginas 1971 y  1972
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Ministerio de Agricultura
Urden disponiendo que el maíz exóti

co que se importe a partir del día 
í.° de Octubre próximo, devengará 
por derechos arancelarlos la canti
dad de 6,65 pesetas oro por quintal 
métrico.— Página 1972.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden disponiendo se libre a favor de 

D. José Morillo Farfán la cantidad 
de 2.000 pesetas a fin de que dicho 
señor asista a las reuniones que el 
Comité de Magnitudes y Unidades 
Eléctricas celebrará en París en los 
días 5 al 12 de Octubre próximo.— 
Página 1972.

Administración Central
lu STioiA.—-Subsecretaría. —  A nun cian

do la provisión por concurso de las

plazas de Jaeces de primera instan
cia e instrucción de Calamocha, Se
gó rbe y Maguer.—Página 1972. 

Continuación de la relación de las Or
denes y Congregaciones religiosas 
que, dentro del plazo legal, han soli
citado su inscripción en el Registro 
especial abierto en esta -Subsecreta
ría.—Página 1.97.2,

Tribuna] Supremo.—;Sala de Gobierno. 
Indultando a Sema Edcry S-ecari de 
la mitad de la pena que le fué im
puesta por la Audiencia de Tetuáii 
por el delito de abusos deshonestos. 
Página 1977.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
civil. — Disponiendo cesen en sus 
cargos los señores que se indican y 
pasen destinados a los puntos que 
se mencionan.—Página 1977. . 

H a c ie n d a .— Dirección ..general de Pro- *’ 
piedades y Contribución territorial. 
Anunciando hallarse vacantes tres . 
plazas de Arquitectos del Catastro

de la Riqueza urbana, una en ¡a oc
tava Región (Sevilla), y dos en la 
novena (Málaga) .—Página. 1978.

G o b e r n a c ió n .-— Dirección general de 
Administración.— Aprobando la cla
sificación de categoría de la Inter
vención ele fondos del Ayuntamien
to de Orlímela, considerándola co
rno ele segunda clase.— Página 1978*

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— D k o c c i ó n  ge
neral de Minas y Combustibles..— . 
Disponiendo que para los suminis
tros de plomo en barra y elaborado 
que se efectúen durante el mes de 
Octubre próximo, rijan ¡os precios 
que se inseríant referidos a la tone
lada métrica corno unidad.— Página 
197-8.

••In d ic e  -de Leyes, proyectos de Ley, De
cretos, Ordenes, Reg'kmiemlós, Circuf
iar es. e Instrucciones que ¡se han pu
blicado ánrame ■el mes actual.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a , —  .Su b a s t a s . 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s *

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Sobradamente conocidas .son, y re- 

tulía por ello Innecesario ^enumerar
las nuevamente, las graves dificulta- . 
■des a las que desde hace tiempo tiene * 
que hacer frente la industria hullera, 
diíteulí&fe que han dado ya lugar en 
varias ^ocasiones a que el Poder pú
blico dictara diversas medidas enea- 
firmadas a su soJución, siendo las más 
recientes Jas contenidas en el Decreto 
de -28 de Marzo filtimo. ua gravedad 
y  complejidad de estas dificultades, 
unidas a varias circunstancias impre
vistas., han impedido llevar a fe prác- 1 
tica algunas de las medidas que se 
prescriben en el Decreto mencionado 
y precisamente aquellas de las que, 
por lo menos provisionalmente., más 
■marcadas efectos cabía esperar*

Mas como, según ha ido pasando el 
tiempo ha venido agravándose la cri
sis, ha llegado a ser apremiante paner 
¡en vigor la totalidad de las disposi
ciones aludidas y , por M .ra -parte, .es 
indudable que no debe en modo al
bino abandonarse el estudio de las  ̂
«Hedidas que parezcan conducentes .a ; 
alcanzar Ja solución más completa 
posible «fiel próMbma; y en virtud de i. 
todo filio, lie acuerdo con el Consejo ’ 
fie Ministros y  a propuesta del de Xn- i 
-dhstria y Comercio, ;;

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo .1.*° El Ministro fie Indus- J 

tria y Comercio queda autorizado 
para adoptar cuantas disposiciones 
estime convenientes para llegar al to~ 
tftl cumplimiento de las disposiciones ; 
¡contenidas en el Decrete de 28 de 
Marzo último.

Artículo 2.° En un plazo de dos

meses, a coaltar de la publicación del 
présente Decreto en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , deberán quedar acordadas fe s  
medidas destinadas a dar solución de
finitiva al problema carbonero.

Dado en San Sebastián a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y  tres.
NIGETO AL-GAL A-S5AfttDEA Y 'TOERES 
El Ministro de Industria y ádomereio, 

L a u r e a n o  'G óm ez P a r  a t e  h a .

—  — —

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exorno, Vacante en la Secreta

ría de gobierno de -esa Audiencia una . 
plaza de Oficial fie •Administración ci
vil de .segunda clase, por .excedencia 
voluntaria fie D. Antonio <Gisbent, que 
la desempeñaba, y de conformidad con 
la propuesta f oí mulada y aprobada en * 
8 de Junio último (Ga ceta  del 10),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para ,1a meter ida plaza de Ofi
cial de Administración civil de segun
da clase de la Secretaría fie gobierno 
de esa Audiencia, datada can el haber f 
anual fie <4.000 pesetas, f  f o r  exeedeft- 
cia voluntaria fie D. Antonio 'Gfebert, 
ja D. Crescente López Rodríguez, que jj 
ocupa el número 2 del Cuerpo fie As- ? 
pirantes a (Echas plazas.

Lo digo a V. E. para su eonocimifen- I 
to y efectos. Madrid, 29 de Sepliem-  ̂
bre fie 1933.

p . t).,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente fie la Audiencia de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 'S o lic i
tado por D , Salvador Marín Eerrer,

Secretario fiel Juzgado fie- primera 
instancia e instrucción número 4 de 
esa capital, y de conformidad con lo 
prevenido en ei artículo 17 del Decre
to de 1.° de Junio de 1911, modificado 
por ei fie 2b de Julio fie 1922,

Este Ministerio ha acordado jaora- 
brarle ¿por permuta para .fe -Secreta
ría -que D. .José "'María 'López Orozeó 
desempeña en eJ Juzgado -fie primera 
instancia e instrucción de -€.a&íeIlÓB.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madi id, 29 fie .Septiembre fie 1933.

P. D.,
•ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor "Presidente fie Ja .Audiencia de . 
Valencia.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por B. José Ma ría López Drazco, 
Secretario dei Juzgado fie primera ins
tancia e instrucción de Castellón, y fie 

* conf ormidad i con Jo prevenido en el 
artículo 17 dél Decreto fie L° de Ju
nio de 11)11, modificado por el fie .2.0 
de Julio fie 1922,

Este ■.Ministerio .ha porfiado nom
brar fe por ^permuta- para fe-Secretara 
que D. Salvador Marín Eerrer desem
peña en fil Juzgado fie primera ins
tancia e Lus tracción de V alía la  ( Jua
gado núm. 4 ).

[Lo que comunico a V. E„ para su 
conocimiento y efectos eansiguientes. 
Madrid, 29 fie Septiembre fie 1933.

P. D,,
■ANTONIO "MORAL LOBEZ 

Señor Presidente fie fia Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.:.: Paralizado el funcion
miento del Tribunal de apelación de 
los Tribunales Tutelares .fie -menores
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de España, por las vacantes'existentes 
en el mismo, precisa proceder a su 
provisión, y en su consecuencia, de 
conformidad con la propuesta elevada 
por el Consejo Superior de protección 
de menores,

Este Ministerio lia tenido a bien 
nombrar a D. José Antón Oncea Vice
presidente del citado Tribunal; y no 
existiendo actualmente en el Consejo 
superior de protección de menores 
niás Vocales que reúnan la circuns
tancia exigida por el artículo 5.° de 
•3a- ley -de Tribunales Tutelares., de per
tenecer o-haber ' pertenecido -a la ca
rrera Judicial o Fiscal, se designa con 
carácter interino a ¿D. José Estellés 
Saiarich *y a doña Matilde Huid Na- 
vaz, Vocales propietarios, y a D. Fran
cisco Carrillo y Guerrero y a doña Ra
faela Jiménez Quesada, Vocales suplen
tes del expresado Tribunal de apela
ción.Lo que comunico a V. E. para -su 
conocimiento y demás efectos, Madrid, 
29 de Septiembre de $933.

J. BOTELLA
Señor Vicepresidente del Consejo su

perior de protección de menores,.

De conformidad con lo que precep
túan los artículos 2,° y 3.° del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 16 de Abril de 1932, y  
de acer'do con la propuesta reglamen
taria formulada por el pleno del Con
sejo .superior de protección de meno
res en su sesión de 27 del corriente, 

Vengo en nombrar a los señores don 
Luis Jiménez de Asúa y D. Nicolás Pé
rez Serrano Vicepresidente primero y 
■segundo ,respectivamente, éel expresa
do Consejo superior, _

Lo que digo a V, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1933,

J. BOTELLA
Señor Secretario general del Consejo 

superior de protección de menores.

I lmo. Sr.: Estando m pun to de expi
rar' el plazo concedido por k  ley de 
Confesiones y Congregaciones religio
sas para las inscripciones <pe han de 
efectuarse en el Registro- especial 
abierto en esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha. dispuesto que, 
terminado el expresad© plazo» se pro
ceda por la Sección correspondiente, 
a la mayor brevedad posible, a la pu- 
blkaeión de urna listaMS 
blicación de una lisia en la Gaceta, en 
la  cual figurarán, con un número las 
Ordenes y Congregaciones religiosas

qe hayan solicitado su inscripción, a 
cuyo número deberán referirse en lo 
sucesivo en todas sus relaciones con 
este Departamento, considerándose la 
inscripción con carácter provisional 
basta tanto que por el Ministerio se 
expida el certificado deñnitivo, con la 
devolución de los documentos que por 
duplicado hayan presentado.

Madrid, 22 de Septiembre de 1933.
J. BOTELLA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.
Nota.—-No habiéndose podido publicar por exceso de originá! la precedente Orden* se publica con fecha de hoy, B0;

M IN IS TER IO  D E M A R IN A

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D. Luis Zubilla
ga y Olalde y D. José César Banciella, 
en súplica de que se 'repongan*- por 
contrario imperio los nombramientos 
hechos por Ordenes ministeriales de 
19 de Mayo último para ocupar vacan
tes en la Sección Eeonómicoadminis- 
trativa de esa Subsecretaría; y 

Resultando que de conformidad con 
la propuesta hecha por el Tribunal 
nombrado por Orden de 17 de Abril 
próximo pasado (D, O. núm. 91) para 
juzgar el concurso de Intendentes con
vocado en 8 de Febrero anterior (D. O. 
número 37), este Ministerio nombró, 
por Ordenes ministeriales de 19 de Ma
yo siguiente, a los Sres. D. Juan Pra
do y Díaz, D. Antonio Riquelme © Itu- 
rralde, D. Eduardo de Sm  y Murías y 
D. José Gutiérrez del Alamo y García, 
para las plazas del Negociado segun
do, Jefe, al primero; Oficiales de Ne
gociado, coa categoría cte Jefes de Ne
gociado de primera, a los siguientes, 
y Oficial del Negociado, con categoría 
de Jefe de Negociado de segunda cla
se, al último ; todos ellos para k  Sec
ción Económicoadminktrativa de esa 
Subsecretaría, <m atención a los méri
tos y servicios alegados por los indi
cados señores, y  que sirvieron de fun
damento a la propuesta del Tribunal 
referido:

Resultando que los Sres. Zubillaga 
y Bancielia fueron admitidos al refe
rido concurso, sin que se hiciera pro
puesta a favor de ninguno de ellos: 

Resultando que los indicados seño
res ni alegaron ni justificaron existen
cia a su favor de méritos ni servicios 
de ninguna clase, siendo admitidos al 
concurso por poseer el título de In
tendentes :

Resultando que las Ordenes minis

teriales de 19 de Mayo pusieron tér
mino al expediente del concurso, cau
sando estado y creando derechos a fa
vor de los nombrados:

Considerando que los recurrente#, 
sin invocar precepto alguno que justi
fique su demanda, pretenden en la ins
tancia que motiva esta resolución, que 
la Administración vuelva sobre su 
acuerdo firme y revoque, por un con
trario imperio que no se especifica, lo 
que reglamentariamente puede refor
marse sin invadir la esfera propia 
de las atribuciones de una jurisdicción 
que era la única competente para ha
ber conocido de la reclamación de di
chos recurrentes, con sujeción a pro
cedimientos y trámites que no son lo# 
empleados por ellos; por lo que es in
cuestionable que no puede este Minis
terio dejar sin efecto lo que acordó* * 
mi revisar un expediente en el que so 
apuró la vía gubernativa, ya que .con
tra la resolución ministerial no se da 
en este caso recurso alguno, dentro de 
la esfera de la Administración, y mu
cho menos el de reposición, como los 
interesados los denominan:

Considerando que, aun en el caso de 
que fuese posible a la Administraciorf 
volver sobre su acuerdo, sería para ello 
necesario fundamentarlo en la infrac
ción de algún precepto de obligada 
observancia, que no se invoca porqqe. 
no existe, ya que los recurrentes 
limitan a que, por el hecho de haber; 
sido admitidos al concurso, ostentan 
un título preferente sobre los nom
brados, con olvido de que si la admi
sión prejuzgase la resolución, no ha
bría motivo alguno que justificase el 
nombramiento de Tribunal para juz
gar el concurso, y que admitidos tanto 
ellos como los nombrados, el hecho 
escueto de la admisión los iguala, pe
ro no otorga a ninguno preferencias; 
y esto, unido a que los recurrente# 
carece^ de servicios y méritos frente 
a los que ostentad* los* nombrados, ser
vicios y méritos que fueron aprecia
dos por el Tribunal calificador en uso 
de potestades en cuyo empleo no se 
acredita que incurriera en error, de
muestra la improcedencia de lo pre
tendido.

Por todo ello, visto el informe de 
la Sección de Personal y Asesoría ju
rídica de la Subsecretaría de la Ma
rina civil y  a propuesta de la misma,

Este Ministerio ha resuelto declarar, 
firmes y subsistentes los Ordenes mi
nisteriales de 19 de Mayo próximo pa
sado, por las que se nombró, en vir
tud de concurso, a los Sres. Prado, 
Riquelme, Sas y Gutiérrez del Alamo, 
para las plazas referidas al comienzo 
de esta disposición; dándolas por re«* 
producidas íntegramente, tanto por 1$$
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ber puesto término a la vía guberna
tiva sin ulterior recurso dentro de ella, 
/como por no existir ni alegarse siquie
ra error alguno en la propuesta del 
¿Tribunal que juzgó el recurso para la 
provisión de aquellas plazas, y de con
formidad con la cual se dictaron las 
órdenes ministeriales repetidas. 

Madrid, 25 de Julio de 1933.
LUIS COMPANYS

Jeñores Subsecretario de la Marina ci
v il, Inspector general de Personal, 
Secretario general.—Señores...

Ilm o . Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en este Ministe
rio para la provisión de Cátedras va
rantes en las Escuelas Náuticas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por 
Ja Subsecretaría de la Marina civil, ha 
'dispuesto nombrar Profesor numerario 
£11 propiedad de las Cátedras de Físi- 
ra, Química, Mecánica y Electricidad 
y de la de Calderas, Máquinas de va
por, Turbinas de vapor, Motores y Ta
ller, al primer Maquinista naval de la 
Marina mercante y Profesor Auxiliar 
de la Escuela Náutica de Bilbao, don 
Pantaleón León Duchement, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, a tenor 
4e*Io dispuesto en la actual legislación 
le Escuelas Náuticas.

Madrid, 26 de Septiembre de 1933.
p. D.,

MANUEL RICO AVELLO 
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de Pagos, Interventor Central 
del Ministerio y Directores de las 
Escuelas de Náutica.—Señores...

limo. Sr.: Este Ministerio, de%acuer- 
So con lo propuesto por la Subsecre
taría de la Marina civil, ha dispuesto 
ue el Profesor numerario. en propic
iad de Escuelas Náuticas, D. Mario 
/allejo Juarrero, pase destinado a la 
£scuela Náutica de Cádiz, debiendo to
mar posesión, en la misma, de la Cá
tedra de Cosmografía, Navegación y 
Maniobras, en un plazo máximo que 
expirará el 14 de Octubre próximo. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1933.
P. D.,

MANUEL RICO A VELLO
leño res Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil, Orde
nador de P a gos, Interventor Central 
del Ministerio y Director de la Es
cuela Náutica de Cádiz.—Señores...

Ilm o . Sr.: Como resultado de los 
exámenes verificados en este Ministe
rio para la provisión de Cátedras va
cantes en las Escuelas Náuticas,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal de
signado ál efecto y la formulada pol
la Subsecretaría de la Marina civil, ha 
dispuesto nombrar Profesor numerario 
en propiedad de las Cátedras de Cos
mografía, Navegación y Maniobras y 
de la de Geografía, Meteorología y 
Oceanografía de Escuelas Náuticas, al 
Capitán de la Marina mercante D. Ma
rio Vallejo 'fuarrero, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, a tenor de lo 
dispuesto en la actual legislación de Es
cuelas Náuticas.

Madrid, 28 de Septiembre de 1933.
P. D.,

MANUEL RICO AVELLO
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de'; Navega
ción, Secretario de la Subsecretaría 
de la Marina civil, Ordenador de 
Pagos, Interventor Central del Mi
nisterio y Directores de las Escuelas 
Náuticas.—Señores...

Ilm o . Sr .: Hasta tanto se regule de 
una manera definitiva el personal que 
han de llevar los buques mercantes 
y habiendo comprobado prácticamen
te que los vapores con menos de r 
40 HP. de fuerza de máquina, en tra
vesía mayor de 150 millas y  navega
ción de cabotaje, deben llevar el per
sonal -de máquinas asignado en la Or
den m inisterial ide 7 de Junio último, ¡ 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Navegación, y 
previos los asesoramientos necesarios, 
ha resuelto se restablezca en toda su 
fuerza y vigor la citada Orden m inis
terial, pero respetando los derechos 
adquiridos con anterioridad a esía fe
cha, no se aplicará esta disposición a 
los buques que navegaran con tres 
Fogoneros Habilitados antes del 7 de 
Junio citado, hasta que se produzca 
una vacante definitiva en ellos, la que 
será cubierta por un segundo Maqui
nista, a? tenor de1 lo dispuesto en la 
repetida Orden ministerial.

Madrid, 26 de Septiembre de 1933.
P. D.,

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general ide NavegáP 
ción, Delegados y Subdelegados Ma
rítimos.—Señores...

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta hecha por la Inspección ge
neral de Navegación, informada favo-

•rablemenle por la Inspección genera! 
de Personal y Alistamiento,

Este Ministerio ha. dispuesto que el 
Inspector Jefe de segunda del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos, don 
Francisco Elvira y Alvarez, cese en su 
destino actual de Subdelegado maríti
mo de Cádiz y pase a ocupar la Dele
gación marítima de Alicante.

Madrid, 27 de Septiembre de 1333.
P. D.,

MANUEL RICO ARELLO 
Señores Inspectores generales de Na

vegación y Personal, Secretario ge
neral, Interventor central y Ordena
dor de Pagos del Ministerio.—Seño
res...

Ilm o . S r . : A propuesta de la Inspec
ción general de Pesca, y de confor
midad con esta Subsecretaría,

Este Ministerio ha dispuesto que ios 
Inspectores Jefes de primera del Cuer
po general de Servicios Marítimos que 
a continuación se expresan cesen en 
sus actuales destinos y pasen a des- 1 
empeñar los que a cada uno de ellos se 
indica:

Inspector Jefe de primera D. Enri
que Rodríguez F. Mesa, Delegado de 
¡Pespa de Cádiz.

Inspector Jefe de primera D. Juan 
Fernández Antón, Delegado de Pesca 
de Barcelona.

Inspector Jefe de primera D. Fer
nando Lacaci y Vez, Delegado de Pes
ca de Alicante.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.
p . d .,

MANUEL RICO AVELLO
Señores Inspectores generales de Per

sonal, Pesca y Navegación y Secre
tario general.—Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA -
ORDENES 

Ilm o . Sr.: Este Ministerio ha acorda* 
do conceder a los Cabos e individuos 
del Instituto de Carabineros, que figu
ran en la siguiente relación, que prú> 
cipia con Manuel Ruiz García y ter
mina con Antonio Martínez López, los 
premios de constancia que a cada uno 
se le señala y a partir de la fecha que 
también se expresa.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores Delegado de Hacienda de la 
provincia de... y Jefes de las Co
mandancias de Carabineros de..*
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RELACION QUE SE CITA

De 33 pesetas por llevar más de seis 
años de servido en el Instituto.

COMANDANCIA DE ALGEGIRAS

Carabineros.

Manuel Ruiz García, abonable desde 
1.° de Abril de 1933.

¡Francisco Martínez Virgil, abonable 
desde 1.° de Junio de 1933.

José Alvarez Núñez y Juan Bermejo 
León, abonable desde 1.° de Julio de 
1933.

Francisco Méndez Márquez, Vicente 
González Jejo y Joaquín Ballesteros Al- 
donza, abonable desde 1.° de Agosto 
de 1933.

Natalio Herrera Árjenta y Generoso 
Bueno Nieto, abonable desde 1.° de Sep
tiembre de 1933.

COMANDANCIA DE ALICANTE

Carabineros.

Francisco Córdoba Marín, abonable 
desde 1.° de Julio de 1933.

José Fabra Cerdán, abonable desde 
1.° de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE ALMERIA

Carabineros.

José Martínez Pérez Castilla, abona
ble desde 1.° de Agosto de 1933.

Francisco Torres Rubí, abonable des
de 1.° de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE BALEARES

Carabineros.

Vicente Torres Hernández, abonable 
desde 1.° de Diciembre de 1932.

Jaime Ramis Munar, abonable desde 
1.° de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE BARCELONA

Carabineros.

Manuel Rubio Ortega, abonable desde 
1.° de Julio de 1933.

Juan Ferrer Pena y Alfredo Cuello 
Leiva, abonable desde 1.° de Septiem
bre de 1933.

i

COMANDANCIA DE CADIZ

Carabineros.

José Guijarro Rodríguez y Francisco 
Núñez Ramírez, abonable desde 1.° *de 
Agosto de 1933.

Luis Nevado González, abonable des
de 1.° de Septiembre de 1933.

; COMANDANCIA DE CASTELLON

Carabinero.

Antonio Rodrigo Orts, abonable des? 
de 1.° de Septiembre de 1933.

: COMANDANCIA DE ESTEPONA

Carabineros.
\ Felipe Sánchez Grajera, abonable 
desde 1.® de Enero de 1933.

Antonio Aviles Ordóñez, Eugenio

San Cristóbal Bajo y Francisco Man
cilla Martín, abonable desde 1.® de Julio 
de 1933.

Agustín Pérez Cintrano y Juan Her
nández Domínguez, abonable desde 1.® 
de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE HIGUERAS 

Carabineros.

Rafael Fabregat Roca, abonable des
de 1.° de Julio de 1933.

Salvador García Martín, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1933.

Francisco Puche González, abonable 
desde 1.° de Septiembre de 1933.

Esteban Ragolía Doménech, abonable 
desde 1.® de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE GRANADA 

Carabineros.

D. Ildefonso Castellano Zaragoza, 
abonable desde 1.° de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA 

Carabineros.

Eugenio .Pérez Elernández, Germán 
Gómez Barajas y Angel Botella Redon
do, abonable desde 1.® de Julio de 1933.

Fernando Alonso Torregrosa y José 
¡Fernández Abecia, abonable desde 1.® 
de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE HUELVA 

Cabo.
Sebastián Arias Oñativia, abonable 

desde 1.® de Agosto de 1933.

Carabineros.

Antonio García Melgarejo, abonable 
desde 1.® de Julio de 1933.

Francisco Reyes Moreno, abonable 
desde 1.® de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE HUESCA 

Carabineros.
Cándido Romé Mateo, abonable des

de 1.® de Julio de 1933.
Julio Samper ¡Gholis, abonable des

de 1.® de Agosto de 1933.
Eugenio Bailarín Gargallo, abona

ble desde 1.® de Septiembre de 1933.

 COMANDANCIA DE LERIDA

Carabineros
Ramón Martínez Sevilla, abonable 

desde 1.® de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE LUGO 

Carabineros,

Vicente' Carabelos Pérez, abonable 
desde 1.® de Febrero de 1933.

José María Novoa Regó, abonable 
desde 1.® de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE MADRID 

Carabineros.

Gaspar Rodríguez Valeros, abona
ble desde 1.® de Judio de 1933.

José Peral Gómez, abonable desdi 1.° de Julio de 1933.

COMANDANCIA DE MALAGA 

Carabinero.
Alberto Pelayo Bonald, abonable 

desde 1.® de Mayo de 1933.

COMANDANCIA DE MURCIA 

Carabinero.

Fulgencio Vicente Rodríguez, abó 
nable desde 1.® de Agosto de 1933?

COMANDANCIA DE NAVARRA 
Carabineros.

D. Francisco Rodríguez Alonso 
Santos y Andrés Rivero Martínez, 
abonable desde 1.® de Agosto de 1933.

Juan Sánchez de la Rosa, Fernan
do Hierro Sogo y Nicolás León No
gueras, abonable desde 1.® de Sep
tiembre de 1933.

COMANDANCIA DE ORENSE 
Carabinero.

José Fernández López Domínguez, 
abonable desde 1.® de Agosto de 1933*

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA 

Carabineros,

Antonio Medina Salmerón y Barto
lomé Rodríguez Abril, abonable des
de 1.® de Julio de 1933.

Lisardo Blas González, abonable* 
desde 1.® de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE SEVILLA 

Carabinero.

Manuel Visiedo Rodríguez, abona
ble desde 1.° de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE TARRAGONA 

Carabineros.

Ramón Lladó Vives y Pedro Lo
renzo Valdés, abonable desde 1.® de 
Julio de 1933.

COMANDANCIA DE VALENCIA 
Cabo.

D. Enrique García Gomis, abona-* 
ble desde 1.® de Agosto de 1933.

Carabinero.

Aurelio Pérez Domingo, abonable 
-desde 1.® de Agosto de 1933.

COMANDANCIA  DE VIZCAYA 

Carabinero.
Claudio Iturbe Alegre, abonab.U 

desde 1.® de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE ZAMORA 

Carabineros,

Miguel Martín Muelas, abonable 
desde 1.® de Agosto de 1933.
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Anselmo Benito Hernández, abonable ] 

desde 1,° de Agosto de 182:'3.

.De 40 p-sset&o per llevar más de dies y | 
seis años de servicio con abonos. j

COMANDANCIA DE ALGECIRAS  |

Cara b in eros  J
¡

Leandro Cabezas, abonable desde 
1 .• de Julio de 1933.

Tomás Díaz Are-llano, Miguel Vivas 
Morales y Alfredo Cornejo Gregorio, 
abonable desée 1.° -de Agosto de 1933.

Manuel González Rías, abonable 
desee 1.° de Septiembre de 1933,

COMANDANCIA DE ALICANTE

Carabineros

Vicente Mayáns OMver y José Cata- 
lá Gírela, ¿abonable desde 1,° de Ju
lio 4e M33.

.Luis Ivars Ivar-s, abosaabcLe desde 1.° 
de Agosto de 1933.

C O M A N D A N C I A  D E  A L M E R I A

Carabineros

J.us.n Muñoz 'García Vizcaíno, abo
nable desde 1.° de .Marzo de 1933.

Enrique Ruiz Blanco y Rafael Co
bos Fernández, abonable desde 1.° de 
Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE BADAJOZ

Carabineros,

Ambrosio Alba Calderón y  Feman
do Carmona Escobar, abonable desde 
1.° de Jidáo de 1933.

COMANDANCIA DE BALEARES .

Cabo.

Marco Pérez Uhed, abonable desde 
1 ée Agosto de 1933.

Carabineros,

Antonio González Pozo, Juan de la 
Cruz Alvarez, José Castro Rodríguez, 
Pedro Conde Gómez, Vicente Vitar Vi- 
lar y José Gonzalbo Lobera, abonable 
desale L° de Julio de 1933.

Miguel García Calle, Felipe Cabrera 
Rodríguez, Juan Man silla Ramírez y 
Antonio Vidal Trecha abonable des
de 1J° de Agosto ¿k 1ÍT3 

Fraaatñsc® Rubio Eru Kjue, HeimiMo 
Manzano García, Ju n Compayo Ro
bles, y José Mwmz Estrile, abonable 
tes de 1.° de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE BARCELONA 

Cabos.

Felicito González Pescador y Angel 
Pérez García, abonalde desde 1.° de 
luiio de 1933.

Fernando da Pena Pontanilla, abo
nable desde 1,° de Septiembre de 1933.

Carabinero,

Félix Martines Fernández, abonable 
fe>de 1."° ée Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE CACERES

Cabo.

Juan Mimoso Corrales, al onabie des
de 1;° de Septiembre de líC L

Carabineros.

Agustín Grande Arroyo, abonable 
-desde 1.° de M ió  de 1923.

Saturnino Cordero Pacheco, abona
ble desde 1.° de Agosto de 19-33.

Jacinto Vicente Santos y Saturnino 
Pérez Gómez, abonable desde 1.° de 
Septiembre de 13‘33.

COMANDANCIA DE CADIZ 

Cabo,

Francisco Gutiérrez Ve nagas, abona
ble desde 1.° de Septiembre de 1933.

Carabineros.

Julián Lozano Corredera, abonable 
desde 1.° de Julio de 1933.

•Antonio Lucia India, abonaMe des
de 1.° de Agosto de 1933.

Francisco Ailn >de Rivera Castro y 
José López García, abonable desde 
L° de -Septiembre de 1S33.

C O M A N D A N C IA  DE CASTELLON

Carabineros*

Emilio Juan Fabieres, abonable des
de LA de Julio de 1933.

Miguel Castell Claros, abonable des
de 1.° de Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE LA CORUÑA

Cabo.

Daniel Fernández Fernández, abo
nable -desde l .9 de Octubre de 1932,

Carabinero,

Manuel Martín Fernández, abonable 
desde 1.° ée Julio de 1933,

COMANDANCIA DE ESTEPONA

Carabineros

Antonio Romero Gil, abonable des
de 1.° de Junio de 1333.

José Esquive] Contreras, abonable 
desde t.° de Julio de 1933.

COMANDANCIA DE FIGUERAS

Cabo,

Libarlo Esteban Maqueda, abonable 
desde 1.* de Septiembre de 1933.

Carabineros

Francisco Martín Aragón López, 
abonable desde 1.° de Junio de 1933.

Matías de San Francisco Fernando, 
José Limar te Serna. Pedro Sánchez 
Fernández y  Bernardo Renavente Mo
rón, abonable desde 1.° de Julio de 
1933.

Ezeqidel Lnás Mayoral Tejero y 
Bernardo Tejero Cerezo, abonable des
de 1.° de Agosto de 1933.

Miguel Moya Iñiguez, José Rodrí
guez Velasco Alvarez, Federico Díaz 

.8 fíens, Esteban Riera Frlgola y Jesús

Sañudo Sáinz, abonable desde 1.® dé 
Septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE GUIPUZCOA 

Cabo.

Baltasar da Pena Pontanilla, -abona- 
ble desde 1.° de 'Septiembre de 1933*

Carabineros.

Vicente Perreras Fernández, Angel 
Prieto Hernández' y Timoteo García 
Moreno, abonable desde 1.° de Julio 
de 1933.

Francisco Díaz Mesonero, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1933.

COMANDANCIA DE HUELVA 

Cabo,

Angel Penas Varela, abonable desdé 
1.® de Junio de 1933.

Carabineros.

Manuel Díaz Joya, abonable desde 
1.° de Febrero de 1933.

José Hurtado González, -abonable 
desde l.°d e  ’Ma r«-o de 1933.

Alfredo Narváez Cara arena, abona
ble desda 1.° de Julio de 1933.

COMANDANCIA DE HUESCA 

Cabo.

Manuel Muñoz Hervás, abonable -des* 
de 1.° ée Agosto de 1933.

Carabineros.

Felipe Martín Castillo, Máximo Sán
chez Maza y José Pozo Hoyos, abonable 
desde 1." de Julio de 1933.

Mamet García Pérez Ferrín, abona-» 
ble desde 1.'° de Septiembre ée 1933.

COMANDANCIA DE LERIDA  

Cubo

Jesús Ulanos Rodríguez, abonable 
desde 1.° de Febrero de 1933.

Carabinero.

Antonio 2uraa<p*en© Moreno, abona* 
ble desde 1.® de Julio de 19-33.

COMANDANCIA DE LUGO
Comandancia

Rucaré© Pern&s Balsa, atonable dfes* 
•ée 1* dé Julio de 1:933.

COMANDANCIA DE MADRID

Carabineros.

Claudio Garrido Marín, abonable! 
desde 1.® de Julio de 1933.

Valentín Varona Bautista, abonable 
desde í f  de Agosto ée 1833.

COMANDANCIA BE MALAGA 

Cabo.

D. Miguel Ladrón á-e Guevara y  Nar- 
váez, 'abonable éesée li°  de & !ío 
de 1823c.
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Carabineros,
Julián Villegas Casquet, Juan. Sede

ño Gómez*, Rafael • Valle jo Márquez 
Jasé Martín; Ledésma y Manuel Li-ñán 
■Cortés, abonable desde 1.° de Julio 

■ de 1933.
Antonio Acosta Urdíales... abonable 

.desde 1.® de Agosto- ée 1*038.
Salvador Al fea: Duque. y Joan Carne

ro Martin., abonable desde- í .° de Sep
tiembre de 1933,.

COMANDANCIA DE MURCIA
Carabineros.-

Francisco Alcar&z. ColkiQS:% abonable 
desde IVo de Mayo de 1933.

Antonio Soto- Arenas, abonable des
de 1.° de Agosto de 1933.

COMANDANCIA. DE. NAVARRA 

Cabos.

Jesús Hernández* Sánchez y  Ri-carécr
del Coso- Martin, abonable desde Id ále 
.Septiembre de 1933.. . -

Carabineros,

Agustín; Corten Miran da y León 
FnenteS;BeráaverrU abonable- desde Id 

- de Julio de 1933.
Jenaro Romero Pe re r a, Félix" Pino 

Vicente y E&stolrer Fér*zr Tifón, abo
nable desda l.°; de. Agosto ée. 199&, .

Lorenzo.. Solares García,. abo&able 
desde-1.° de Septiembre de 1933,

COMANDANCIA BE ORENSE.

>■ « o .
Francisco, de: Vega Arias,. abonable, 

desde 1.° de Julio de. 1933. ,
Cam&merm,

José Gago Cabido y Pedro Camba 
Vázquez, abonable des.de 1.° dé Julio 
de 1933.

José Lámelas Carnero, abonaMe-des
de t.° de Agosfe- Ii933t

Antonio Iglesias Santos y Manuel 
Losada. Fernández, abonable desdé í.° 
>de Septiembre' dé Ít33.

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA 

Cabo,
Constantino Fernández- Cubero, abo

nable- desde-1.° de Julo de 1983v
Carabineros,:

Antonio: Río Mostelro, abonable des
de ÍU dé- Jelfe de 1033.

Joaquín; Blas. González y Juan; Dono
so Donoso, abonable: desda. 1J de Sep
tiembre de 1;033.

COMANDAN CIA DE EXPOLL

Carabineros.

Basilio López Mázcuíián y Jesús 
Con del Montero, abonable des dé U  
de Julio de 1933.

Ágapito Nfflez AeMn-ez, abonable ‘ 
des efe 1.° de Agosto de 1933,

CGMAMNDAMCIA DE’ SALAMANCA 
CamMiiero.

Antonio Fernández Retamal; abona
ble ted e  t*  dé Julo de 1933. ’

COMANDANCIA DE SANTANDER.

Cttbo.
Gustavo Sü-órez Abascafi abonable, 

-desde Id de Agosto de 193A

Carabineros,

Juan; Yiltaria Sánchez, y Sé veri ano-. 
Mirón Moreno, abonable desde ¿A de- 
•Sep.tiembre dé 1933.

COMANDANCIA DE- SEVILLA 
Qambitiems.

losé: Maneo. García, Frairciseo fla
mero- Tír&Ém y  Fernando del Sol Bue
no,.. abonabfe desde í.°- de JuMo 
de 1933.

Juan Garrión.. Capitán, abonable des
de IT de Agesto d:e 1333.

COMANDANCIA DE TARRAGONA

Carabineros.

. Leandro, Riqp.elme. Segavianq* aba~ 
Bable desde 1U de Julio de Í933V

Aniceto Esteban Esteban, abonable 
desde 1.° de Agosto de 1933.

Matías Rasera Márquez, abonable 
■de&ete $.? de Septiembre de 1§331

. COMANDANCIA DE, VALENCIA

Carabineros.
Eduardo feau Córella y Rafael Má- 

ñez.. Peirá  ̂abonable des-de tu  de Agos*
to: de 1933..

COMANDANCIA BE VIZCAYA 

Cambmems:,
Eugenio Leal Áfenso, abonable des

de l.m dé Julio- dé 1933.
Jwm B.&uttóa, López* AMonaga, abo

nable desde de Agosta1 de 19331.

COM:ANI>ANCIA BE. ZAMORA 
Cabo ¿

Jasé Babamo-ndie Martín* abonable: 
desde IV de Julio de 1933.

C'arabm&m .̂

Jasé Vicente Torrado, abonable des
de- 1.° de Julio de 1933*

Isidoro Ramos Lucas, abonable des
de L° dé1- Agosto de-1933,

Antonio; Martínez López* abonable 
desde 1J do -Septiembre, de 1933,.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
el Sr. Gobernador del Raneo de Es- 
paña dirige- eo.n¿ fecha 28 del corrien
te» mes,, manifestando; que- termina en. 
fin del actual el! plazo durante; el cual 
ha regido el Mirarle que- para el: des

pacho m las Cajas del Banco en Ma* 
drid y Sucursales fué establecido eifc 
virtud de resolución del Ministerio de 
Trabajo.

Esie Ministerio se ha servido disr 
poner que a partir del lunes 2 del pro
simo mes de Octubre, vuelvan a regir 
en todas las oficinas de Hacienda, cen
trales y provinciales, para el servicio 
de ingreso y pagos por cuenta del Te
soro público en el Banco de España, 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, sin perjuicio de las extra
ordinarias que en circunstancias es
peciales convenga habilitar en la for
ma reglamentaria.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid* 28 d< 
Septiembre de 1933.

p. n.,
JOSE BE LARA 

Señor Director general del Tesoro pú
blico..

Ilmo. Sr.: Vistas lias cotizaciones de 
la onza “Tfoy^ dé oro fino en el mer
cada de Londres y fes cambios remi
tidas a la Junta Sindical del Colegio 
dé Agentes dé Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Céntro Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
al 28 del mes actual, ambos ínefesive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación (fe Id Bolsa de Comercio 
dé esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Oc
tubre y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o bille
tes del Banco de España, en vez de ha<* 
cerlo en moneda de oro, serét ée eiéntd 
trinta y un enteros con diez* y nueve 
céntimos por ciento*

Lo digo a V. I. para su conocimien  ̂
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Septiembre de 1933.
► p, D.,

JOSE1 BE LARA 
Señor Director general; de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La venta de timbres es
peciales para artículos, de kiócr, que* 
en unión de los timbres para» medica
mentos, fué vinculadla; en es® Biree* 
ición general y las DeposiitaádksrRaga- 
durias de. Hacienda; proviaaciates» se
gún; Decreto de 26 ¡dé Mayo ée 1932 
y Orden; ministerial de 30 de.' igual 
mes y añoi no? aMmm al presente el 
desarrollo) debido, y <£& ello nudiera
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Ber causa la dificultad que rep resen ta  
/ la  adquisición de los exp resados tim 
b res en una sola dependencia de este 

/ M inisterio, establecida en la cap ital de 
| cada p rov in cia .
* Al objeto, pues, de difundir la venta 

de los tim bres de lujo, situándolos en 
i las poblaciones m ayores de 5.000 ha- 
j h itantes, donde el im puesto deba de- 
i ven garse, y  en  evitación  ide que subsis
t a  dificultad alguna p ara  la adquisi
c i ó n  de los tim bres indicados,

E ste  M inisterio, usando de la auto
riz a ció n  co n ced id a en el artículo 4.° 
del D ecreto de 23 de Mayo de 1932, se 
ha servido a c o rd a r :  

i 1.° Se autoriza la venta ide tim bres  
especiales p ara  artículos de lujo en  

| las expendedurías de tabacos y  efec- 
i tos tim brados, que, de acuerdo con  
hesa D irección  general, se designe por  
¡la  A dm inistración  de T ab acos y  T im 
b re  de M adrid y R ep resen tacion es  
p rovin ciales de la Com pañía A rren d a
ta ria  de T abacos.

2 .°  L a  D irecció n  general en Ma
d rid  y las D ep ositarías-P agad u rías en 
las p rovin cias, con tinu arán  en cargad as  
de la venta de T im bres especiales pa
ra  m edicam entos y p ara  artículos de 
lujo, y facilitarán  a  las exp end ed urías  
de tabacos y tim bre especialm ente au
torizadas, los tim bres de lujo que so
liciten , p revio  pago de su im porte, de
d ucido el € ,80  p or 100, que con stitu i
rá  el prem io de exp end ición .

3.° Se d even gará sin lím ite de 
cu an tía  la bonificación  de 1 por 100  
que actualm ente tiene asignada p or la  
yen ta de tim bres p a ra  m edicam entos  
y  arícu los de lujo, las D ep ositarías- 
Pagad u rías de H acien d a p rovinciales, 
excep to  la de B arcelon a, que p e rcib irá  
la bonificación  de 1 p or 100 in d ica
da, solam ente p or la  venta de tim bres  
de lujo.

4.° E l p rem io de exp end ición  que 
perciban los exp end ed ores de tabacos  
y tim bre p or los de lujo que les fa c i
lite esa D irecció n  general se deduci- 
Tá del im porte de la  ven ta a in gresar  
ten el T esoro en los días 15 y 29 de 
cad a  mes, y se justificará* el im porte  
de esta d edu cción  en la cuenta m en
sual que ese Centro ha de ren d ir, con  
las notas de pedido originales sus
crita s  p a ra  cada adquisición por los 
exp end ed ores autorizados.

5.° E n  fin de cad a trim estre, esa 
D irecció n  general dispondrá la for- 
tn alización  co n  cargo al presupuesta  
d e gastos del im porte de los prem ios  
'de exp en d ició n  devengados p or los 
¡timbres de lujo facilitados p ara su 
Venta, a los exp end ed ores de tabacos  
jr tim bres de la p ro v in cia  de M adrid.

A este efecto exp ed irá  certificació n  
■Suplicada de los tim b res vendidos du

ran te el trim estre , de su valo ración  y  
del im p orte del 0,80 p or 100 de p re 
m io de exp end ición  deducido, que re 
m itirá  a la O rdenación  de Pagos de 
H acien d a p a ra  la exp ed ición , p o r la  
cu an tía  del p rem io , dé un m anda
m ien to de pago en form alización  con  
cargo  a la S ección  12, capítu lo 19, a r 
tícu lo  ú nico, con cep to “ Gastos de Ad
m in istració n  de la Renta d el T im b re” . 
E ste  m andam iento de pago se form a
lizará  p o r la  In terv en ción  C entral de 
H acien d a, ap lican do su im p orte al 
con cep to  de “Ingresos a m etálico  por 
T im b re ” del presupuesto de ingresos  
a virtu d  de Orden exp resa  de ese 
Centro d irectivo .

6.° Quedan en vigor los preceptos  
establecidos en las O rdenes m in iste
riales de 30 de Mayo de 1932 y  16 
de Agosto siguiente, en cuan to no se 
opongan a las d isposiciones con ten i
das en la presente O rden.

Lo digo a Y . I. p ara  su co n ocim ien 
to y  demás efectos. M adrid, 29 de Sep
tiem bre de 1933.

P. D.,
JO SE D E LARA

Señor D irecto r general del T im b re.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
•

Ilmo. S r.: Vista la com unicación ele
vada a este M inisterio p or el Presiden
te del P atron ato  local de Form ación  
profesional de B éjar (S alam an ca), m a
nifestando que procede ren ovar todas 
las representaciones del mismo porque 
sólo funciona con  el Presidente y  las 
representaciones de las Escuelas ele
m ental y  superior de T rab ajo :

Considerando que son num erosos los 
P atron atos locales de Form ación  p ro 
fesional que p or causas diversas fun
cionan irregularm ente, ya p or falta de 
asistencia de sus Vocales, ya p or v a 
cantes; y  *

Teniendo en cuenta que en tanto sub
sista la actual organización es necesa
rio cum plir los preceptos del Estatuto  
-vigente de Form ación  profesional y  
velar p or que los P atron atos funcionen  
con toda la eficacia que demanda el 
ejercicio de sus facultades en relación  
con el desenvolvimiento docente y ad
m inistrativo de los Centros de ense
ñanza que están bajo su tutela,

E ste  Ministerio ha resuelto:
1.° Que se declare que continúan en 

todo su vigor los preceptos del E s ta 
tuto de 21 de Diciembre de 1928 en lo 
que afecta a la constitución de los P a 

tronatos locales d e  Form ación  profe» 
sional, excepto el de M adrid, form ado  
con arregló  a lo dispuesto p or la Or
den m inisterial de 23 de Octubre 
de 1931.

2.° Que se provean las vacantes que 
existan, conform e a las citadas norm as  
generales y  a las especificáis conteni
das en la  C arta fundacional de cad a  
P atron ato , siem pre que no contradigan  
aquéllas, y  teniéndose presente que el 
representante de los Centros oficiales 
de enseñanzas pertenecerá a cualquie
r a  de éstos y  será designado p or el 
R ector de distrito u niversitario ; que 
deberán ser renovados los Vocales re 
presentantes de las Diputaciones y 
A yuntam ientos cuyo nom bram iento de 
V ocal sea an terior al de 14 de A bril 
de 1931; que estará  representado p o r  
el A lcalde o un Concejal del A yunta
miento de la localidad en que radique 
la E scuela y  que los demás A yunta
m ientos del distrito escolar designarán  
un sólo representante, que será un Al
calde o un Concejal de cualquiera de 
ellos; que donde exista Delegación de 
T rab ajo , será el Delegado el V ocal, y 
donde no exista, lo será un In spector  
provincial o In spector A uxiliar desig
nado p o r aquél; que los Ju rad os m ix
tos de las Industrias más en relación  
con las enseñanzas que se cursen en la  
E scuela, designarán un solo represen
tante obrero y otro patrono designa
dos p or elección entre todas las rep re
sentaciones obreras y patronales de di
chos organism os, debiendo recaer la 
elección precisam ente en Vocales de 
los propios Ju rad os m ixtos; que será  
en todo caso Vocal nato el D irector de 
las E scu elas de T rab ajo , aumentando 
los Claustros de P rofesores su re p re 
sentación con un P rofeso r de la E scu e
la  Superior, donde lo hubiera, y  otro  
de la elemental, elegidos p o r sus com
pañeros de los Claustros respectivos, 
no pudiendo recaer ambas rep resen ta
ciones en un solo individuo.

3.° Que los Presidentes ,de los P a
tronatos adoptarán  con toda urgencia  
las *medidas conducentes al estricto  
cum plim iento de estas disposiciones  
d irigién d ose a las C orp oracion es y en
tidades que deban estar representadas  
y que no lo estén legalm ente, para que 
hagan sus designaciones, que traslada
rán acto seguido a la D irección gene
ral de Enseñanza profesional y técnica 
a los efectos correspondientes.

M adrid, 26 de Septiem bre de 1933.

. DOMINGO BARNES

Señor D irecto r gen eral .de Enseñanza
p rofesion al y técnica.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilm o. Sr.: La Orden de 20 de Ene

ro de 1932 dispuso que las vacantes 
de Inspector, Jefe o Subalterno que 
se produzcan em el Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, se anuncien en la C aceta de 
M adrid por un plazo de diez días, po
diendo solicitarlas los que estimaren 
bailarse en -condiciones, designando 
el Ministro, libremente, los que hayan 
de ocuparlas.

En dicha Orden no se detallan ni 
precisan las condiciones, ni "se fijan 
normas para llevar a efecto la provi
sión de las mismas.

Varios han sido, en el transcurso 
del tiempo, los sistemas empleados a 
tal objeto, y si las disposiciones die- 

‘ tadas al efecto fueron derogadas y 
sustituidas por otras, lo fueron siem
pre buscando un mayor perfecciona
miento y justa aplicación.

Y estudiados todos los sistemas que 
'basta el día se han ensayado, se ob
serva que la práctica ha demostrado, 
de modo cierto, que el procedimiento 
más viable y equitativo es adoptar co
rno principio básico para adjudicar, 
en general, las vacantes de Ingenie
ros Jefes y Subalternos la antigüedad 
en el Escalafón, dejando, sin embar
go, a la libre facultad del Ministro la 
designación de los cargos de aquellos 
organismos que por su condición de 
consultivos o por razones^ especiales 
sea conveniente adoptar este proce
dimiento, manteniendo el sistema de 
concurso para otros casos que la ex
periencia aconseja aplicarlo, si bien 
con determinadas limitaciones.

En atención a todas las razones ex
puestas,

Este Ministerio ha resuelto que en 
lo sucesivo, y a partir de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, rijan las siguientes normas 
para la provisión de destinos en el 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y /Puertos:
\ 1.a ¿Las vacantes de Ingenieros Je
fes y Subalternos del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, se provee
rán, en general, por antigüedad en el 
Escalafón, entre los solicitantes que 
pertenezcan a la categoría respectiva.

2.a Los Ingenieros Jefes del Minis
terio de Obras públicas y los de los 
Consejos de Obras públicas, serán de
signados libremente por el Ministro.

Asimismo, los Ingenieros que sean 
designados para ocupar plazas en Or
ganismos consultivos, creados o que 
Se creen en lo sucesivo. Siempre que 
en ios mismos no se regulen los nom

bramientos, será» también de la libre 
elección del Ministro de Obras pú
blicas.

3.a Los Ingenieros Directores de 
las Juntas de Obras de Puerto y los 
de los Servicios Hidráulicos de las 
Delegaciones o Jefes de Aguas; el Di
rector de los Canales del Lozaya y los 
del Centros de Estudios Hidrográficos, 
Enlaces Ferroviarios y Accesos y Ex
trarradio de Madrid, etc., en lo suce
sivo serán designados con arreglo a 
la norma señalada en el artículo 1.°

4.a Cuando un Ingeniero ©ese en 
un cargo por reducción de plantilla, 
reorganización de servicio o disolu
ción del Centro, tendrá derecho pre
ferente a ocupar la primera vacante 
de su categoría que solicite, y, si se 
restablece la plaza volver a ocuparla,

5.* Cuando para u¡na vacante no 
haya solicitantes, será designado a 
ella el Ingeniero que el Ministro dis
ponga.

6.a Sólo podrán ser separados de 
sus cargos los Ingenieros de Caminos 
a petición propia o como resultado de 
un expediente.

7.a Los ascensos serán por rigurosa 
antigüedad. Para ascender de subal
terno a Jefe, serán necesarios cuatro 
años de servicios y para ascender de 
Jefe a Inspector, dos años, entendién
dose por servicios al Estado, los des
tinos de servicios directo o indirecto.

Por lo que respecta a las declara
ciones de aptitud para el ascenso e in
compatibilidades de destino, el Minis
tro resolverá, después de oír al Con
sejo respectivo y a los Centros que 
estime oportuno.

8.a A medida que se vayan produ
ciendo las vacantes que han de pro
veerse mediante concurso, se publica
rán en la Gaceta de Madrid, -dando un 
plazo de diez días hábiles para la pre
sentación de solicitudes, y antes del 
último de cada mes -estarán cubier
tas todas las vacantes del anterior.

No podrá solicitar ninguna vacante 
por los procedimientos que se especi
fican en estas normas ningún Ingenie
ro que se encuentre sujeto a instruc
ción de expediente, hasta tanto que 
sobre el mismo se haya dictado reso
lución y ésta no implique la prohibi
ción de ejercer el derecho de petición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Sep
tiembre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

«limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que la relación de pases al porta
dor con uso regulado por el artículo

octavo del Decreto del mismo de 22 i 
de Junio de 1932, en la que asignan i
cuatro de esta clase al Ministerio de j 
Obras públicas, quede rectificada am«j 
pliando ésto^a 20 e incluyendo en ella ¡ 
la Presidencia del Tribunal Supremo, i 
a la que se asignan dos, que habrán 1 
de ser autorizados por orden expresa, j 
que firmará el Presidente de aquel! 
Tribunal. ?

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1933. ■;

RAFAEL GUERRA DEL RIO *
Señor Director general de Ferrocarril 

les, Tranvías y Transportes por ca* 
rretera. 1

M I N I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el resultado de la£ 

elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de representación 
¡obrera de la Sección de Viajantes y 
Corredores de Comercio, Representan
tes, Comisionistas y Agentes Comercia
les, del Jurado mixto de Comercio en t 
general, de Huelva, \

Este Ministerio ha dispuesto que ' 
sean nombrados Vocales obreros de la ' 
expresada Sección los señores si- ■ 
gui entes:

Vocales efectivos: D. Rafael Delgado 
Fernández y D. Antonio Hervás Ga
rrido.

Vocales suplentes: D. Eduardo San-* 
tana Romáa y D. Juan Jiménez Del-1 
gado. ¿ *

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933. -i

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que sean nombrados Vocales del; 
Jurado mixto de Servicios de Higiene, 
de Linares, los señores siguinetes: ;

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Torres Gómez, D. Juan M. Cerezo Mo
lina, D. Miguel Martínez Saeta? D. Juait j 
José Hidalgo Navarro y D. Félix Mari , 
tínez León. _

Vocales patronos suplentes: D. Lui* 
Quiñonero Egea, D. Lucas Marios Fer-v 
nández, D. José Sandoica del Moral/ 
D. Pedro Mateo Galán y D. Manuel Lá
zaro Liorea.

Vocales obreros efectivos: D. Erigido 
Sotes Manrique, D. Luis Cruz Sobrino, 
D. Fernando Martín Martínez, D. Fer-



1970 30 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 273

nando Fernández Segura y  D, Pedro 
Maestre Pareja,

Vocales obreros suplentes: D. Carme
lo Garda Ordóñez, 13. Eduardo García 
Gallardo, D, Francisco í^tmón de la To- 
$re, D. Francisco Garrido Montes y 
D. José López López.

Lo que digo a V. I. ¡para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo*

limo. Sr.: Habiendo fallecido el Vo
cal obrero suplente del Jurado mixto 
del Comercio en general, de Guadala- 
jara, D. Nicolás Solano Taracena, y 
vista la designación verificada por la 
Asociación de Dependientes de Comer- 
ño de dicha capital para cubrir la 
vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea nombrado Vocal obrero suplente 
del mencionado Jurado mixto, D, Juan 
González Ibáñez.

Lo que digo a V. I. para su cóno- 
cimicnto y efectos, Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO 'SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

ito o . Sr.: Vista la vacante de Vocal ; 
obrero suplente existente en la Sección 
de Encargados, Empleados y sbniiares : 
üb Empresas Minero-Metalúrgicas, del : 
Jurado mixto de Minería, de Huelva, y 
Vista la designación verificada por la 
Asociación de Encargados y .similares 
de dicha capital para cubrir la expre
sada vacante,

Este Ministerio ha dispuesto que 
3ea nombrado Vocal obrero suplente 
de la mencionada Sección, D. Garlos 
Iglesias Mora.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.'Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr. : Vista la causa de baja en 
$ue ha incurrido el Vocal Obrero efec
tivo del Jurado mixto de Banca y Ofi
cinas— Sección de Banca— , de Bur
gos, D. Basilio Ruera, y habiendo fa- ! 
Mecido el Vocal suplente de igual re
presentación, D. Tomás Mazuela,

Este Ministerio, vistas las designa
ciones verificadas por la Asociación 
•de Empleados de Banca de Burgos y 
m  provincia, ha dispuesto que sean 
$j£mbrados Vocales obreros del men

cionado Organismo D. Hermógenes 
García Martín, efectivo, y D. Teodoro 
Ochoa García, suplente.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos, Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de Vocales del Jurado mixto 
de Industrias de la Madera, de León,

Este Ministerio ha' dispuesto que 
sean nombrados Vocales del menciona
do Jurado mixto los .señores .-siguien
tes :

Vocales patronos efectivos.: D. D.eo- 
gracias Rodríguez, D. Vicente Pérez, 
D. Juan Prieto, D. .Miguel Rodríguez, 
D. José Luengo y  'D. Luis .Nistal,

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel'Pérez, D. César Gago, ¿D. Bernar
do Tro bajo y D. Ambrosio Ordóñez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Sans Suárez, D. Vicente Moro Tomé, 
D. José Marcos Flórez, D. Gerardo Cor
tinas González, .D. Lucas Alonso Gon
zález y D. Federico Carro Rayón.

Vocales obreros suplentes: D. Poli- 
carpo Muñoz Diez, D. Gregorio Muñoz 
del Fraile, D. Rogelio Ossorio Cebada, 
D. Constantino . Borregón Rodríguez, 
D. Angel González y B . José García.

Lo que digo a V .-I. para su cono
cimiento y  efectos, Madrid, 26 de .Sep
tiembre de 1933.

: RICARDO .SAMPER 
Señor Director general -de Trabajo.

limo. S r .: Vistas las vacantes de Vo.- 
cales obreros existentes en el Jurado 
mixto del Comercio de la Alimenta
ción, de Cartagena, y las designacio
nes verificadas par la Asociación ge
neral de Dependientes de Comercio 
y similares, de dicha ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros del 
m encionado Jurado mixto D. José 
Sánchez Martínez, efectivo, y D. Julio 
Cerezuela Larios, D, Juan Guillen Gui
llermo y D. José Conesa Soto.

Lo que digo a V, L para su con o
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de representación

obrera del Jurado mixto de Panadería 
de Elche,

Este Ministerio ha dispuesta que 
sean nombrados Vocales obreros del 
mencionado Jurado mixto los señores 
siguientes:

Vocales efectivos: 1). Pascua] Serra
no Serrano, D. Andrés García Ferrán-. 
dez, D. Antonio Alcázar Martínez, don 
José Ramón Martínez y .D. Antonio 
Navarro Morales. .

Vocales suplentes : D. Antonio Picó 
Ll.o.réns, D. José Macié Diez, D-. Diego 
Vives Gabanes, D. Francisco López 
Arcángel y D. Aurelio Pérez Vera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1933.

. RICARDO SAMPER : 
Señor Director general de Trabajo, ■■

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos de la 
Sección de Empleados del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de León,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales de represen
tación patronal de la mencionada Sec
ción, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Publio Suárez 
Uriaríe y  D. Juan de Guisasola Val- 
goma.

Vocales suplentes: D. Mariano Alon
so Vázquez y D. Gonzalo Llamazares 
Piñán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, l23 de Sep
tiembre de T933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo. '

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos, que 
han de formar parte de la Sección de 
Empleados administrativos y  Agentes' 
de publicidad del Jurado mixto de 
Prensa de Madrid, D. José Ignacio Es
cobar, efectivo, y D. Domingo Laguni- 
Ha Iñarriturri, suplente.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Vistas las vacantes de Vocales patro
nos suplentes existentes en _el Jurado.
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mixto de Banca, de Ceuta, y las de
signaciones realizadas por la Federa
ción Patronal de dicha ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos su
plentes del mencionado Jurado mix
to B. José Ramos Cabeza y IX José 
Benhamí Benz aquén.

Lo que digo a V. I. para su con o ci
miento y efecdos. Madrid,. 22 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector general de Trabajo.

Vista la vacante de Vocal obrero 
suplente existente en el Jurado mixto 
de Comercio en general* de Ceuta, y 
vista asimismo la designación verifica
da por la Asociación de Dependientes 
;de 'Comercio y Escritorio de dicha 
ciudad,

Este M inisterio ha dispuesto que 
Sea nombrado Vocal obrero suplente 
del mencionado Jurado mixto don 
Francisco Ordóñez Sánchez. ?

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tniento y efectos. Madrid* 22 de Sep
tiem bre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor D irector general de Trabajo.

Vista la  vacante de Vocal obrero 
suplente existente en el Jurado mixto 
de Artes Gráficas, de Ceuta, y vista la 
¡designación verificada por la Saciedad 
“Artes Gráficas” de dicha ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto que 
!sea nombrado Vocal obrero suplente 
Idel mencionado Jurado mixto R. Fer
nando Medina Lerrna.

Lo que d igo a V. I. para su cono ci
m iento y efectos. Madrid, 22 de Sep- 
Itiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
tSeñor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En la convocatoria para 
Tas elecciones de representación obre
ra  del Jurado mixto de Trabajo rural, 
de Algodonales, concedióse derecho f  
las únicas entidades de la citada clase 
inscritas a la sazón en el Censo Elec
toral Social de este M inisterio: “Lu
char es Vida”,, de Bornos, con 300 so
cios; Agrupación Socialista de Oficios 
Varios (hoy L-os Luchadores del Por
ven ir”), de Villamartín, con 40.3, y So
ciedad obrera socialista “El Triunfo” , 
de Olivera, con 254. Lo ejercitaron las 
dos prim eras, eligiendo uno y seis.Vo
cales, respectivamente.

Realizado el escrutinio, en el que

aparecen proclam ados el Vocal elegido 
por la Sociedad de Bornos y los res
tantes por ia de Villamartín, el repre
sentante, debidamente autorizado para 
dicho acto, de la última entidad, ma
nifestó que “deseaba constase en acta 
su protesta por no haberse concedido 
derecho -electoral a las Asociaciones 
obreras legalmeate constituidas de Se- 
tenil y Givera, por lo que p ro ced a  y 
así lo solicita, sean anuladas las elec
ciones celebradas y se conceda dere
cho electoral a las Asociaciones obre
ras >a que hacía referencia o s.e fije un 
plazo de veinte días para la inscrip
ción en el Censo Electoral Social de 
aquellas entidades obreras a quienes 
interese enviar su representación al 
Jurado mixto de t r a b a jo  r u r a l  que 
tarda im portancia tiene para la vida 
de relación en el campo de- aquella 
zona, donde consfcaioteraente se plan
tean conflictos de difícil solución”.

B. Manuel Trullás, en nombre de la 
Sociedad de Olvera, hace t a m b i é n  
constar su protesta y hace suyas las 
palabras del anterior representante, 
insistiendo en la conveniencia de anu
lar las elecciones en cuanto se refiere 
a la parte obrera, para  que esta repre
sentación, que debería ser constituida 
por obreros de los distintos pueblos 
que componen la zona, tuviese todas 
las garantías del conocimiento de los 
problemass que a cada uno de ellos 
afectasen, ya que los patrones han si
do elegidos teniendo en cuenta este 
factor esencial.

Por su parte el señor Delegado de 
Trabajo en su informe expone: “El 
Delegado que suscribe, a quien intere
sa en extremo la rápida constitución 
de este Jurado mixto, ya que son in
numerables los conflictos y reclam a
ciones individuales que se plantean, no 
tiene inconveniente en proponer a V. S. 
la admisión de las protestas consig
nadas, pues cree preferible retrasar 
en unos días la constitución del Ju 
rado y tener la garantía de que niíe- 
vamente celebradas las elecciones, tras 
acceder a  lo que se solicita,, han de ser 
aceptadas sus resoluciones por estar en 
él representada la mayor parte de la 
clase obrera organizada, no exponién
dose, por el contrario, a que admitidas 
las protestas y declarando válida la 
elección, el numeroso contingente obre
ro organizado legalmente en los pue
blos de Algar, Alcalá del Valle, Setenil, 
Espera, Torre Aiháquime y Olvera no 
presten gustoso acatamiento a los 
acuerdos adoptados y aceptados ppr los 
obreros Vocales, qué en definitiva re
presentarían una minoría.

Por otra parte, en la zona a que ha
bría de extenderse la jurisdicción de 
este Jurado mixto hay diversidad de

costumbres en el laboreo y recolección 
y es de gran conveniencia que en él 
intervengan aquellos elementos conoce
dores de las características especiales 
de cada pueblo. Así los patronos han 
designado para representarles’a un pro
pietario de cada pueblo, procedimiento 
que piensan seguir, según parece, los 
Cimeros y que sería muy eficaz para la 
buena actuación del Jurado”.

Considerando que el fin prim ordial 
de las instituciones corporativas es 
que en ellas estén representados en 
ambas ramas patronos y obreros, las 
particularidades todas de la industria 
o clase del trabajo a que el Jurado 
afecte. Be este modo* se abarca por 

. dichos representantes el total da co
nocimientos de cuantas características 
laborales existen en zona de su ju
risdicción profesional, su cometido es 
más fácil y el resultado, más satisfacto
r ia  y eficaz para todos:

Considerando que es digno, de aten
ción y de ser especialmente recogido 
•el hecho de que sea la entidad obrera 
a quienes corresponde,, por virtud d,el 
escrutinio, la casi totalidad de la re
presentación—cinco Vocales;—, una de 
las que propugnan por la invalidez de 
las elecciones y nueva convocatoria, 
con señalamiento de plazo para ins
cripción en el Censo Electoral Social, 
lo que demuestra el deseo de sacrificar 
el triunfo logrado en aras de la me
joría y ponderación de los factores lla
mados a intervenir en el Jurado: 

Considerando que, según del expe
diente resulta, son varías las eos lum
bres en el laboreo y recolección en los 
lugares comprendidos en la demarca
ción del Jurado* mixto aludido, y que 
aiada hay tan lógica como que esas par
ticularidades, o la mayor parte de ellas, 
sean conocidas por los elementos que 
de las mismas han de tratar y han de 
regularlas, por lo que concierne a la 
manara de desenvolverse en la relación 
de patronos y obreros, etc ; y 

Considerando que el informe del sL> 
ñor Delegado de Cádiz abunda en las 
precitadas razones, mostrándose pro
picio e informando en el sentido que 
lo hicieron en el escrutinio los repre
sentantes de las Sociedades obreras,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anulen las elecciones de la representa
ción obrera del Jurado mixto de Tra
bajo rural, de Algodonales, y que sfi 
conceda un plazo de veinte días, con* 
lados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a
c e t a  mi M a d r i d ,  para que se inscríban 
en el Censo Electoral Social las enti
dades obreras que a bien lo tengan, de» 
t erminándose,  una vez transcurrido di
cho plazo, arpie! en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con esperó?-
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cación de las entidades con derecha a 
lomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
'teñor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
. prevenido en el artículo 4.° del Decre

to de 6 de Mayo último y atendiendo a 
los resultados que arrojan los estudios 
de los datos referidos en el mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 1.° del mes de Octubre 
próximo, el maíz exótico que se impor
te con arreglo al referido precepto le
gal, devengará por derecho arancelario 
la cantidad de 6,65 pesetas oro por 
quintal métrico.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 29 de Septiembre de 1233.

P. D.,
CRISANTO SAENZ 

Señor Ministro de Hacienda.
,o.___

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por esa Dirección general,
Este Ministerio ha resu lto  autorizar 

la propuesta formulada por la Comi
sión permanente Española de Electri
cidad y disponer se libren a favor de 
D. José Morillo Farfán la cantidad de 
2.000 pesetas, con cargo al capítulo 9.°, 
artículo único del presupuesto, a fin de 
que el Sr. Morillo asista a las reunio
nes que el Comité de Magnitudes y 
Unidades Eléctricas celebrará en París 
en los días del 5 al 12 de Octubre pró
ximo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1933.

p.
SERGIO ANDION

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 2 de Junio último se anuncian para su provisión por concurso, dentro de las normas establecidas en el mismo, las plazas de Jueces de primera instancia e instrucción que a continuación se expresan:Juzgados comprendidos en el segundo grupo:Calamocha, Segorbe y Moguer.Los aspirantes a las citadas plazas dirigirán a este Ministerio sus instancias, las cuales deberán tener entrada en el Registro de la Subsecretaría dentro de los diez díál naturales siguientes a partir de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , a  las horas de oficina, en la forma que establece el mencionado Decreto.Madrid, 23 de Septiembre de 1933.— El Subsecretario, Antonio Moral López.

Relación de las Ordenes y Congrega
ciones religiosas que, dentro del pla
zo legal, lian solicitado su inscrip
ción en el registro especial abierto 
en la Subsecretaría del Ministerio de 
Justicia.

■(Continuación.)
1.001.— Franciscanas Clarisas; Valencia, General Prim, números 7 y 9.1.002.— Religiosos Dominicos; Falencia. plazuela de San Pablo.1.00*3.—Mercedarios; Sarria (Lugo).1.004.—Mer ce darías Descalzas; Lora del Río (Sevilla).1.005.—Mercedarlos; El Ferrol (La Coruña), calle de Alberto Bosch,1.006.—Mercedarios Descalzos; Mar- cheña (Sevilla), San Agustín, número 11.007.— Dominicas.; Arahal (Sevilla), Serrano, número 21.'1.008.—Herma as Terciarias Regulares; Caudete (Albacete), calle del Molino.1.009.— PP. Carmelitas; Villa franca (Navarra), avenida del C a t o r c e  de Abril, número 23.1.010.— PP. Carmelitas; Amorebieta (Vizcaya).1.011.— Religiosas Concepcionistas; Osujia (Sevilla), Julián Besteiro.1.012.— Esclavas Concepciónistas del Divino Corazón; Linares (Jaén), Alonso Poves, número 1.1.013.— Religiosas Siervas de María, Servólas; Madrid, San Leonardo, número 9.1.014.—Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción; Mora (Toledo), calle del Hospital.1.015.— Religiosas Franciscanas de la Inmaculada Concepción; Miyxia, Ochando, número 10.1.016.— Hermanas de la Caridad del Sagrado Corazón de Jesús; Madrid, Pedro Heredia, número 5.1.017.—Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción; Peyó (Alicante), García Hernández, numero 1.
1.018.—Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción; Valdepe

ñas (Ciudad Real), H ospital, núm ero 7.1.019.— T erciarias  F ranciscanas de la Inm aculada Concepción; A lcaudeta (Jaén), Alcalá-Zamora.1.020.— H erm anas de la C aridad del 
Sagrado Corazón de Jesús; Villaverde: Alto (M adrid).1.021.—«Hermanas- de la C aridad del Sagrado Corazón de J e s ú s ;  Madrfd* Jorge Juan, núm ero 155.1.022. — Religiosas F ranciscanas g 

¡ A m arica (Alava), avenida de Patencia,
núm ero 25.1.023.— C oncepcion istas; Mon done- do (Lugo), calle de la Concepción, nú
mero 21.1.024.— Carm elitas T erc iarias Regu- ? lares; E nsebras-P iroso  (Alicante).1.025.— H erm anas T erciarias Regulares de N uestra Señora del Carmen;! Panadas (Sevilla).1.026.— T erciarios C apuchinos; Sevilla, Oriente, núm ero 103, le tra  A.1.027.— P adres F ranciscanos; Chí- p iona (Cádiz).

1.023.—Religiosas D om inicas; Valencia, Guillén de Castro, núm ero 49,.1.029.— R eli gio s a s Claris as; Z a f r a !  (Badajoz), Sevilla.1.030.— Religiosas Clarisas'; Campanario  (Badajoz), M. Domingo, núm e
ro 19.1.031.— Religiosas del Convento de. Santa B ríg ida; Valladolid,* San Diego* núm ero 1.1.032o— Religiosos D om inicas de la Madre de D ios; Sevilla, San José, nú mero 2.1.033.— Religiosas T rin ita ria s ; Vil le
na  (Alicante), T rin idad .1.034.—C oncepcionistas F ran c iscanas; Corral de Alm agner (Toledo), Ma
yor, núm ero 9.1.035.— Franciscanas Clarisas Recoletas; Sisante (Cuenca), calle del Con
vento.

1.036.—P adres Pasion istas; Caldas de Reyes (Pontevedra).1.037.— Clérigos Descalzos de la Santísim a Cruz y Pasión de N uestro Señor* Jesucristo ; V iilanañe (Alava).1.038.— Religiosas C larisas; Peñañel (Valladolid), Com uneros, núm ero 31.1.039.—PP. Pasionistas; Gaviria (Guipúzcoa). i

1.040.—Clérigos Descalzos de la Santísim a Cruz y Pasión de N uestro  Señor, 
Jesucristo ; Barcelona, aven ida de García H ernández.1.041.—¿Religiosos Terciarios Capuchinos; Alcalá de Guadaira (Sevilla),.1.042.— Religiosas Clarisas; Vallado- lid, Encarnación, número 3.1.043. — Religiosas Concepcionistas Franciscanas; Tarazona (Zaragoza)1* Concepción, número 1.1.044.— Religiosas Dom inicas; Sevilla, San Vicente, número 2.1.045. —  Concepcionistas Franciscanas ; Sevilla, Bustos Tavera, número 30.1.046.—Religiosas Carmelitas Descalzas; Málaga, Don Rodrigo, número 9.1.047.— Carmelitas Descalzas; Navarra, Echavacoiz.1.048.—^Carmelitas Descalzas; Villa- rrobledo (Albacete), Las Madres, número 3.1.049.— Religiosas Clarisas; Huesca» plaza de Doña Sancha.1.050.— Religiosas D o m in ic a sS a la manca, plazuela de Mariano Solís, número 1.
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*1.051.— Religiosas Cistcrcienses; Cas-
bas (Huesca).

1.052.— Re 1 idiosasCarmel)tas; Hues
ca, Cortes, número 0.

1.053.-- Re! iglosas Franciscanas Cla
risas; Ablego (Huesca) % plaza de San 
Joaquín.

1.054.— Religiosas Carmelitas Calza
das; Huesca, Costa.

1.055.— Religiosas Clarisas Capuchi
nas.; Huesca.

1.056.— Religiosas Carmelitas Des
calzas; Huesca, Alc-oraz, número 5.

1*057.— Religiosas Bernardas do la 
Caridad; Madrid, Sacramento, núme
ro 7.

1.058.— Religiosas Ci.stercienses; Vi- 
leña (Burgos).

1.059.— Religiosas Claras' del Con-, 
vento de Santa Clara; Castil dé Le ti
ces (Burgos).

1.060.— Religiosas Cistercienses; Vi
lla mayor de los Montes (Burgos).

1.061.— Religiosas Calatravas; Bur
gos, Santa Dorotea.

1.062.— Religiosas Clarisas; Burgos, 
Santa Clara, número 53.

1,083.— Religiosas Clarisas; Castro- 
jeriz (Burgos).

1.064.—Religiosas Clarisas; Bclora- 
do (Burgos).

1.065. —  Hermanas de la Doctrina 
Cristiana; Gúareña (Badajoz), Mede- 
liín, números 16 y 18.

1.066.— Hermanas Trinitarias; León, 
Guzrnán el Bueno, número 13.

1.067.— Agustinos Recoletos; Lugariz 
(Guipúzcoa).

1.068.— Agustinos Recoletos; Motril 
(Granada), plaza de la Victoria.

1.069.— Agustinos Recoletos; Grana
da, Elvira, número 22.

1.070.— Agustinos Recoletos; Mona- 
chil (Granada), barrio de la Vega.

1.071— Agustinos Recoletos; Villavi- 
ciosa de Odón (Madrid), López Puig- 
cerver, número 1.

1.072.— Agustinos Recoletos; Madrid, 
Príncipe de Vergara, número 85.

1.073.— Agustinos Recoletos; Bego- 
ña (Bilbao), barrio de Zurbarán.

1.074.— Noviciado de Agustinos Re
coletos; Sos de! Rey Católico (Zarago
za), Valentuñana.

1.075.— Agustinos Recoletos; San Mi
llón de la Cogulla (Logroño).

1.076.— Agustinos Recoletos; Zara
goza, Mayor, número 86.

1.077.— Agustinos Recoletos; Marci- 
11a (Navarra), Mosén Fierres de Pe
ralta.

1.078.-—Agustinos Recoletos; Monte- 
agudo (Navarra), carrera Monteagu- 
do (Tarazona).

1.079.—Agustinos Recoletos; Lodosa 
(Navarra), San Juan.

1.080.— Agustinas Recoletas; Chicla- 
na (Cádiz), Ruiz Zorrilla número 31.

1.081.— Agustinas Recoletas; Miran
da de Ebro (Burgos), calle de la Es
tación, número 2.

1.082.— Agustinas Recoletas; Agreda 
(Soria), calle de Agustinas.

1.083.— Agustinas Recoletas; Calza
da de Oropesa (Toledo), calle del San
tísimo Cristo, número 20.

1.084.— Agustinas Recoletas; Betan- 
zos (La Coruña), calle de las Monjas, 
número 36.

1.085.—Agustinas Recoletas; Serra- 
dilla (Cáceres), calle del Convento, nú
mero 11.

1.086.— Agustinas Recoletas; Lugo, 
calle de Santo Domingo, número 15.

1.087.— Agustinas Recoletas; Carmo-

na (Sevilla), calle, de las Descalzas, 
número 2.

1.088.— Agustinas Recoletas; Vitigu- 
dino (Salamanca), calle de Santo To- 
ribio, número 15.

1.089.— Religiosas Clarisas; Canals 
(Valencia), calle de García Hernández, 
número 10.

1.090. —  Recoletas Bernardas; Ma
drid calle del Sacramento, número 7.

1.091.— Agustinas Recoletas; Eibar 
(Guipúzcoa), calle de María Angela, 
número 21 bis.

1.092.— Hijas de la Misericordia Ter
ciarias Franciscanas; Quero (Toledo), 
calle de Pablo Iglesias.

1.093.— Religión-as de Jesús y María; 
Zaragoza, avenida del Carmen, núme
ro 19.

1.094.— Esclavas Concepcionistas del 
Divino Corazón; Málaga, calle de Ci
borio García, número 7.

1.095.— Religiosas de Jesús y María; 
Valencia, barriada de Santa Ana, calle 
de Benimaclet, número 13.

1.096.— Franciscanas de Santa Cla
ra; Estella (Navarra), paseo de los Lla
nos, número 2.

1.097.— Concepcionistas Francisca
nas; Estella (Navarra), Extramuros, 
número 4.

1.098.— Religiosas Franciscanas^ de 
la Inmaculada Concepción; Bu ñu el 
(Navarra), calle de Ramírez y Figue- 
ras, número 24.

1.099.— Agustinas Ermitañas de la 
Santísima Trinidad; Aldaz (Navarra), 
calle de San Martín, número 56.

1.100.—- Hijas de María, Religiosas 
Escolapias; Anderaz de Aberzua (Na
varra).

1.101.— Religiosas Clarisas; Arizcun 
(Navarra), calle Unica, número 50.

.1.102.— Religiosas Benedictinas; Es
tella (Navarra), calle de los Llanos, 
número 3.

1.103.— Religiosas Benedictinas; Co
rel! a (Navarra), calle del Sol, núme
ro 21.

1.104.— R e 1 i g i o s as Benedictinas; 
Lumbier (Navarra).

1.105.— Religiosas Clarisas; 0 11 te  
(Navarra).

1.106.—MM. Redentoristas; Burlada 
(Navarra), C. de las Ventas.

1.107.— Religiosas de Jesús y María; 
Orihuela (Alicante), San Agustín, nú
mero 32.

1.108.—Religiosas Jerónimas Recole
tas; Madrid, P. Conde Miranda, 6.

1.109.— Monjas Dominicas de la Or
den de Santa Catalina de Sena; Valen
cia, Pintor Sorolla, número 34.

1.110.— Padres Asuncionistas; Elorrio 
(Vizcaya), Cénita, número 4.

1.111.— Hermanas de la Doctrina Cris
tiana; Carlet (Valencia).

1.112.—Hermanas de la Doctrina Cris
tiana; Turis (Valencia).

1.113.—Hermanasde la Doctrina Cris
tiana; Alcudia de Carlet.

1.114.—Hermanas de la Doctrina Cris
tiana; Chirivella (Valencia).

1.115.—Hermanasde la Dictrina Cris
tiana; Guadasuar (Valencia).

1.116.—Hermanas de la Doctrina Cris
tiana; Sumacárcel (Valencia).

1.117.—Hermanas de las Escuelas 
Cristianas; Jarabo (Valencia).

1.118.—Dominicas de Nuestra Señora 
de la Laura; Valladolid, paseo de Blas
co Ibáñez, número 1.

1.119.— Santa Clara; Pontevedra, San
ta Clara, número 8. A

1.120.—Misioneros del Corazón 
María; Castro Urdíales (Santander)*5 
Menéndez Pelayo, número 1.

1.121.—Hermanas de la Doctrina Cris-* 
tiana; Guadalcanal (Sevilla), Espirito* 
Santo.

1122.—Religiosas Clarisas; Zamora* 
C. Ramos Garrión, 65 y 67.

1.123.—Religiosas del Amor de Dios* 
Zamora, Ramos Carrión, número 82.

1.124.— Hermanas de la Doctrina Cris*, 
liana; Cazalla de la Sierra (Sevilla)^ 
Mendizábal, número 1.

1.125.— Clarisas Franciscanas; Medinf 
de Ríoseco (Valladolid), Carretera d e  
A dañer o.

1.126.— Religiosas de Santa Claraf 
Ciudad Rodrigo (Salamanca), Rastrilla 
del Arrabal.

1.127.—Misioneras Dominicas de San, 
ta Rosa; Huesca, Canellas, número 2.

1.128..— Santa Catalina; Clarisas de H 
Segunda Orden; Baeza (Jaén).

1.129.— Carmelitas de la Caridad] 
León, Fajeros, número 5.

1.130.— Carmelitas de la Caridad; Im 
tiesto (Asturias), plaza del 14 de Abril* 
número 11.

1.131.— Carmelitas de la Caridad; Mo* 
lledo-Portolín (Santander).

1.132.— Carmelitas de la Caridad; 
Guernica (Vizcaya), barrio de San Pe< 
dro.

1.133.— Carmelitas de la Caridad; L í 
Guardia (Alava), Elduayen.

1.134.— Carmelitas de la Caridad J 
Orense, plaza del Corregidor, núme« 
ro 13.

1.135.—Carmelitas de la Caridad; Bei> 
meo (Vizcaya), Gran Vía.

1.136.— Carmelitas de la Caridad; La
cena (Córdoba), Lázaro Martín, núme
ro 6.

1.137.— Carmelitas de la Caridad; Ca- 
rabancbel Bajo, Jaime Girona, núme
ro 13.

1.138.— Salesianos de San José; Ali
cante, San Nicolás, número 14.

1.139.— Carmelitas de la Caridad; Vi- 
go (Pontevedra), Pi y Margall, 70.

1.140.— Carmelitas de la Caridad; Cá* 
diz, Cánovas del Castillo, número 20.

1.141.— Carmelitas de la Caridad; Cá
diz, Obispo Calvo y Valero.

1.142.— Carmelitas Descalzas de la 
Paz; Daimiel (Ciudad Real).

1.143.— PP. Franciscanas de San 
Juan Bautista; Zarauz (Guipúzcoa)* 
S. Francisco, número 2,

1.144.—Santa María Real, Orden 
Franciscana; Nájera (Logroño), plaza 
de José Rizal.

1.145.—PP. Carmelitas Descalzos de 
Santa Teresa; Tarazona (Zaragoza), del 
Carmen.

1.146.—PP. Carmelitas Descalzos; Ca< 
ravaca (Murcia), Corredera, número &

1.147.—Religiosas Descalzas de Sai| 
José y  Santa Teresa; Godella (Valen! 
cia), Subida de la Ermita, número 35.

1.148.— Carmelitas Descalzas de Sai, 
José y Santa Teresa; Valencia, Portal 
nuevo/núm ero 4.

1.149.— Carmelitas Descalzas de “ Cor* 
pus Cristi” ; Valencia, Guillén de Cas
tro, número 159.

1.150.—PP. Carmelitas Descalzos; VA» 
lencia, Alboraya, número 47.

1.151.—Carmelitas Descalzos; Burria- 
na (Castellón), Mendizábal, número tí

1.152.— Carmelitas Descalzos; Zarago* 
za, Castillo, número 56.

1.153.— Carmelitas Descalzos; Cas'o- 
Hón de la Plana, Ros de Ursinos, t.8l- 
mero 53. *
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1.154.—Trinitarias Descalzas; Fie- Jrahita (Avila).1.155.—Bernardas Recoletas; Talayera de la Reina (Toledo).1.156.— Oratorio de San Paulino de Ñola, Sociedad Salesiana; Baracaldo •(Vizcaya), Larrea, número 4.1.157.— Religiosos Merced-arios; Herencia (Ciudad Real).1.158.—Monjes Benedictinos; Val- yanera (Logroño).1.159.— Religiosos Mercenarios; Madrid, San Redro, número 8.1.166.— Religiosas Agustinas; Ori- huela (Alicante), San Sebastián, número 2,
1.161.-—MM. Benedictinas de Santa María de las Dueñas: Alba de Tormes (Salamanca).1.162.—Hermanas de la Sagrada Familia; Palma de Mallorca, Temple, número 9.1.163.— Religiosas de la Inmaculada Concepción; Montemolín (Zaragoza), Concepción, número 8.1.164.— Clérigos Regulares PP. Camilos, Ministros de los Enfermos; Valencia, Náquera, número 7.1.165.—Clérigos Regulares, Ministros de los Enfermos; Madrid, López de Hoyos, número 73.1.166.— Clérigos Regulares Ministros de los Enfermos; Barcelona, Baja de San Pedro, número 33.1.167.— Clérigos Regulares, Ministros de los Enfermos; Barcelona (Ríu- deperas).1.168.—Comendadoras de Sancti Spí- ritus; Puente la Reina (Navarra), Barrio de las Monjas, número 4.
1.189. —  Monjas Cistercienses Bernardas), Tulebras (Navarra), Biaza de los Fueros, número 2.1.170.— Hermanas de la Consolación; Azagra (Navarra), Pablo Iglesias, número 7.1.171.— Hermanas, del Amor de Dios; Zugarramurdi (Navarra), Abajo, número 18.1.172.—Benedictinas de Santa María; Vera de Bidasoa (Navarra), Le- guía, número 10.1.173.— Religiosas Capuchinas; Tu- %la (Navarra), Paseo de Capuchinas.1.174.— Religiosas, de Santa Clara; Fúñela (Navarra), Gaziamhide.1.175.— Religiosas Dominicas; Tu- ie la  (Navarra), Santo Domingo.1.176. —- Concepcionistas Recoletas Franciscanas; Tafalla (Navarra), Pí y Margal!, número 13.1.177.— Riligiosas Hijas de Jesús; Pitillas (Navarra), San Bartolomé.1.178..—Agusíinas Recoletas; Pamplon a  (Navarra), Recoletas.
1,179.—Agustinas del Convento de San Pedro; Pamplona (Navarra), barrio de la Magdalena, nún^ro 6. ̂1.180.— Religiosas Hijas de San José; Pamplona (Navarra), barrio de la Magdalena, número 22.1.181.—Dominicas Misioneras del Santísimo _ Rosario; Pamplona (Navarra), barrio, de San Juan.
1.182.—Religiosas del Amor de Dios; Larrainr.or (N avarra)/San Pedro, número 10,f. .1 o A~ -Om cepo ion /fa s  Fraucisca-n'#i; Los Areos (Navarra), San Fran- clfco, nú'-.-• oro 7.1 -o :e r / x o ; .  o-:vr/;:>; Le-cum /erri / / v n n r , ), 7/r: jnon. núra-e- 

W  59. *

1.185. —  Religiosas Franciscanas; Leiza (Navarra), San Miguel, número 12,1.188.— Religiosas Salesas; Irurita (Navarra), Goyeneche.1.187.— Religiosas Franciscanas de Santa Clara; Elgoibar (Guipúzcoa), Santa Clara. ,1.188.—(Carmelitas Descalzas de San Alberto; Calalayud (Zaragoza), Plaza de las Descalzas.1.189.— Religiosas Trinitarias; El Toboso (Toledo), Trinitarias, número 1.1.190.—Padres Carmelitas Descalzos; Benicasim (Castellón de la Plana) ,1.191. — Carmelitas Descalzas de San Joaquín; Tarazona (Zaragoza), Blasco Ibáñez, número 6.1.192.—Carmelitas Descalzas de Santa Ana; Tarazona (Zaragoza), Blasco Ibáñez, número 51.1.193.— Carmelitas Descalzas; San Clemente (Cuenca), San Francisco.1.194.— Concepcionistas del Sagrado ¡Corazón; Caparroso (Navarra).1.195.— Hermanas del Amor de Dios; Ciordia (Navarra).1.196.— Religiosas Terciarias Franciscanas;' Car castillo (Navarra), Carretera de la Villa de Carcas-tillo, número 53.1.197.—Padres Pasionistas; Irún, Ferrocarril.1.198.— Religiosos Agustinos Recoletos; Artieda (Navarra).1.199.—Ursulinas de Jesús: Pamplona, Navas de Tolosa, número 27.1.200.—(Religiosas Dominicas Terciarias; Pamplona, Jarauta, números 24 y 28.1.2:01.—Terciarias Dominicas; El Escorial (Madrid)% Sarmiento de Bengoa, número 14.1.202.— Religiosas Dom inicas; Cangas del Nareea (Asturias).1.203.—PP. Dominicos de San Vicente; Manacor, Mallorca (Baleares), plaza del Convento, número 3.1.204.—-PP. Dominicos; Barcelona, Bailón, número 10.1.205.—PP. Dominicos; Calanda (Teruel), calle de Capuchinos.1.206.—Carmelitas Descalzas; Ronda (Málaga).1.207.— Religiosas del Amor de Dios; Zumaya (Guipúzcoa), Asilo-Hospital.1.238.— Religiosas Dominicas; Falencia, calle de las Monjas, número 26.1.209. •— Religiosas Concepcionistas Franciscanas; Lebrija (Sevilla), Antonio de Nebrija, número 6.1.210.—*Franciscanas de Santa Marina; Zamora, plaza de Santo Domingo, númeró 3.
1 . 2 1 1 Religiosas Go ncepcionistas; Zamora, rúa de los Notarios, números 26 y 28.1.212.— Religiosas Salesas; Santander, San Fernando, número 82.1.213.—-On..tari o de San Francisco de Sales, ’edad Salesiana; Béjar (Salamanca), Rodríguez Vidal, número 25.
1.214.— R e l i g i o s a s  del Samado Corazón de Jesús; Neguri. - Algorfa (Vizcaya).1 . 2 1 5 ~ Religiosas M imams de la Victoria; Da ¿miel (Ciudad IR al).1.216.— Clérigos Regulare?. Ministros de los- Enfermes-; Bilbao, Crispo de Volantín, número 37.1.217.— Slervas de la Sagrada Fami

lia; Manacor. (Baleares), Julián Besiei- ro, número 30.1.218.— Comunidad de la Bienaventurada Virgen María, Irlandesas; Cas- f tilleja de la Cuesta (Sevilla).L219.—Clarisas Descalzas Reales;, Valladolid, Ramón y Cajal, número 2,1.220.— Hermanas de la Doctrina Cristiana; Sevilla, Guzmán el Bueno, números 11 y 13. j1.221.—(Religiosas Dominicas; Casa- • larreina (Logroño), Constitución, I mero 8. ^1.222.—Mínimos del Convento de San Joaquín; Barcelona, Olvido número 22,1.223.— Reí briosas Hijas de San José; Torrelavega (Santander), Joaquín Fernández Vallejo, número 12/1.224.— Religiosas Hijas de San José; Carrejo (Santander).1.225.— Religiosas Franciscanas; Vi- llaverde de Pontones (Santander).1.226.— Concepcionistas Franciscanas; Valladolid, Concepción, número 4.^1.227.— Religiosas Agustinas, de Se- gorbe.1.228.—Comunidad del Santísimo Sacramento; Tolosa (Guipúzcoa).1.229.—¡Religiosas Agustinas Descalzas; Benigánim (Valencia), distrito de I Albaida.1.230.— Religiosas Agustinas; Alcira (Valencia).1.231.— Religiosas Agustinas Descalzas; Denia (Alicante).1.232.— Religiosas Agustinas Descalzas; Alcoy (Alicante).1.233.— Religiosas Clarisas; Oliva I. (Valencia).1.234.—Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María; Montáncbez (Cáceres).1.235. — Religiosas Dominicas de Santa Catalina de Sena; O caña (Toledo), Olmillo, número 1.1.236.—Hermanas Trinitarias; Vigo (Pontevedra), Curros Enriques, núme ro 60.1.237.— Hermanas Trinitarias; Madrid, Cartagena, número 99.1.238.— Clarisas Urbanistas; Salamanca, Lucero, número 2.1.239.— Hijas de Jesús; Peñaranda de Bracamonte (Salamanca).1.240— Religiosas del Amor de Dios;1 Lanestosa (Vizcaya), Manuela Sáinz de Rozas, número 14.1.241.— Religiosas del Amor de DiosJ Ariza (Zaragoza), calle desoriente, nú
mero 72.1.242.—(Hermanas Terciarias Franciscanas del Rebaño de Cristo; Arahal ¿Sevilla), San Sebastián.1.243.— Concepcionistas Francisca- ¡ ñas; MembriMa (Ciudad Real), calle de j las Monjas, número 26. |1.244.— Religiosas Dominicas; Com- . póstela (La C oru f/), Relvis, numero 2. í1.245.—Concepcionistas Franciscanas; : Ciudad Real, San Antonio, número 2.1.246.—Religiosas Bernardas; Villa- rrobledo (Albacete), Besteiro, número 6.1.247.—Religiosas T rin itarias; Adza- : neta del M aestre (Castellón de la Pía- . 
na), Purísim a, número 25.1.248 — Religiosas. T rin lia rlas ; - Riba- rro ja  (Valencia), Cisterna, número 24*1.249.—Religiosas Trinitarias;  ̂Pica- I sent ('Valencia), plaza de. la Ermita. • ?1.250.—Religiosas T rin itarias Descal- j zas; Picasén-t (Valencia), Reina, número 26,' '
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1.251.—Religiosas T rin itarias Deséala s ;  Godclíá (Valencia), Vista-Alegre, 

número 13.1.252.—Réligiósras T n n ifam s Descalcas: Burjasot (Valencia);. Fc,mt. núme
ro s '2 y i .1.253.—Religiosas T rin itarias Descal
cas';* Bctrhi (Valencia-),.. Pit&fó Iglesias, 
número 7. -

1.251.—Religiosas Trinitarias Descalcas; Puebla del D.nc (Valencia),, San Cristóbal.,., número 29.1,255.—Religiosas- T rin ita rias  Descalcas; Castellar (Valencia), plaza de Gó
mez F errer, número 18.1.256*—Beliglosas T rin itarías Descalzas; Coceníaina (Alicante), plaza del Baívalete..1.257.—Religiosas T rin ita rias  Descalzas; Valencia, Orihuelav.nijme.ro;. 35.X.25’8.—Religiosas T rin itarias Desead "zas* Benimauiet (Valencia).,. Nueva, 13.1.259.—Religiosas Trinitarias- Descalzas; Esiivela- (Valencia),. Sania Teresa, 
número 2.
, L260,—Religiosas Trinitarias- Descalzas; Gabanes (Castellón), G arcía H er
nández, número 2.1.261.—Religiosas Brígidas^ Recoletas; Tasarte. (Guipúzcoa), Mayor, número 5.1 . 2 8 2 Beaterío de Santa Catalina de Sena; Vich (Barcelona), G ihrailar, nú
mero 1.1.283,—Religiosas del Corpus Ghristi; Salamanca, ronda de Corpus, iiúnae- 
üro 32.1.264.—Religiosas de San Bernardo; 
Málaga, Vieíoriav número: Mi

1.265.—Carmelitas Terciarias de San Juan de D ios; Jvf'á-laga, paseo del Limo- siar, número 18̂1.286.—Monasterio de Santa Ana, Madres Cistereienses; Málaga, Císter, número 11.1.267.—Comunidad de Nuestra Señora de la Paz; Málaga» Calzada de la Trinidad, número 154.1.268.—Religiosas Cistercienscs; Málaga/Beatas, números 9 y 11.I T.269.—Concepcionistas Franciscanas; M anzanares (Ciudad Real).1.270.—Religiosas Hijas de Jesús; Va- Madolid, Fray Luis de León, número 21.1.271.-—Hijas de Jesús (Salamanca), Afueras de San Pablo.
1.272.—Hijas de Jesús; Caldas de Reyes (Pontevedra).1.273.—Hijas de Jesús; Medina del Campo (Valladolid).1.274.—Religiosas Clarisas; Sántillana del Mar (Santander).1.275.-—Religiosas de María Reparadora; Cádiz, Segismundo Moret, número 15.1.276.—Religiosas de la Orden del Salvador, Brígidas; Azcoitia (Guipúzcoa!.
1.277.—MM. Dominicas de Nuestra Señora de Gracia; Ciudad Real, Alta- gracia, número 3. ̂1.278.—Hermanas de la Doctrina Cristiana; Campanar (Valencia). ̂1.279.—Hermanas de la Doctrina Cristiana; Valencia, Tabernes de Valldigna.  ̂ 1.280.—Hermanas de la Doctrina Cristiana; Aíginet (Valencia).

 ̂1.281.—Hermanas de la Doctrina Cristiana; Puebla de Vallbona (Valencia).1.282.—Religiosas de María Reparadora; Santander, Isabel la Católica, números 6 y 8.
1.283.—PP8 Franciscanos; Guadalupe tíCáceres),

1.284.—Hermanos Mar Islas de la Enseñanza; Túy (Vigo),. Las Costinas*1.235.—Hermanos M aristas de la E nseñanza ; León,. Dámaso Merino*, número 6.1.288.—Hermanos M aristas-de. la Enseñanza; Segovia, San Agustín, número 1.Í.287.—Hermanos- M aristas de la E nseñanza; Venia de Baños (Falencia).1.288.—Religiosas Agustinas. Recoletas; Lacena (Córdoba)-, San Pedro, número 1.1.289.—Religiosas Agustinas de Santa 
Catalina- de- Sena; Mirambel* (Teruel)'. Agustín P asto r Monforíe.1.299.—Herm anas T erciarias Regulares- de Nuestra Señora- del Carmen; Granada,, Lavadero áe las Tablas, número 17.

1.291.—Religiosas T erciarias Regulares de N uestra Señora del Carmen; Barcelona, Alegre <1© Dalí,. número 152.1.292.—Herm anas T erciarias Regulares de  N uestm  Señora del Carm en; Barcelona (S. G.y, Platón, número 1.1.293. — Religiosas Concepcionistas F ranciscanas; El Toboso (Toledo), glorieta  de San Francisco , núm ero 1.1.294.— Religiosas Carm elitas Descalzas; Villa nueva de la Jara (Cuenca).1.295.—Religiosas J u s i i n iao a s ; Cue n - ca, calle de San Pedro, núm ero 1.1.296.— Religiosas Trinitarias; San Clemente (Cuenca) v calle de la Trinidad4* número 1.-1.297.—Religiosas Carmelitas Descalzas; Cuenca, calle del Trabuco, número 8.1.298. — Religiosas Concepcionistas Franciscanas; Cuenca, Puerta de Valencia, número 4.1.299.— Religiosas Carmelitas Descalzas; San Clemente (Cuenca!, calle del Carmen, número 2.1 .360.— R e i i g i osas Franciscanas; Priego (Cuenca), Extramuros.1.301.-—R e 1 i g i osas Benedictinas; Cuenca, plazuela del Salvador, número 10.1.302.— Religiosas Dominicas de Santa Catalina de Sena; Belmente (Cuenca), Fray Luis de León.
1 .303.— Religiosas- Franciscas; San Clemente (Cuenca),, calle de Boteros, número 46.1.304.— Agustinas Recoletas; Re quena (Cuenca), plaza de Canalejas, número 5.1 .305.—Religiosas Clarisas; Alcocer (Cuenca), callé de la Dulzura, número 6.1.306.— Religiosas Concepcionistas; Belmente (Cuenca), calle del Cerrillo, número 1.1 .307.— Concepcionistas Franciscas; Villanueva de la Jara (Cuenca), calle de Jesús Gasanova, número 20.1.308. —  Concepcionistas Angélicas; Cuenca, calle de San Nicolás, número 2.1.309.— Religiosas Hijas de la Cruz; Limpias (Santander), calle del Ribero, número 3.1 .310.— Religiosas Trinitarias; Sue- sa (Santander).
1 .311.— Religiosas Dom inicas; So- trondio (Asturias), Llera.1.312.— Religiosas Hijas de la Cruz; Liérganes (Santander), barrio Merca- dillo, número 7,1.313.— Religiosas Hijas de la Cruz; Ampuero (Santander), calle del Comercio, número V

1.314.— Religiosas F ran c isca s; fuenies (Guacíala jara),,. callé' del Calor*ce de Abril .núm ero í .
1.3X5.— Religiosas F rancisca ñas d« Santa Clara, Almazán (Soria),, calle de Pablo Iglesias, núm ero 24.1.310'.— Religiosas U rsu lin as; Moli

na de Aragón (G-audalajar.a)-, plaza da San Pedro.
1.317.—Erra .baños de San. Pablo 1 San A ntonio; Inca (Baleares).1.318.»—Erra"Liños de San Pablo y San Antonio; ro ilen sa  (B aleares)..
1.319.— Erm itaños de San Pablo y  Sais A ntonio; Artá (Baleares).1.520.— Erm itaños de San Pablo- y San Antonio; P e tra  (Mallorca).1.321.—E m ite  ños de San P ’aMo y San A ntonio; VaM cm aaa (Balearas)’,
1.322.*—Ermitaños* de' San- Pa&Io $ San Antonio;'. Welmihí (Mallorca)',1.323.—Monjas Dominicas do-Ja S »?* 

ta» Cruz; Vitoria,, calle de de ib  alore; 
ría, núm ero G4.1.324.—Siervas dé Jesús; La U niót (Murcia).,, p laza del Hospital,, núme 
ro 24.1.325.— Siervos de Jesús; Vallen . (A licante), cave de la Trraadrai, nv 
m ero 20» f12326.— Siervos. áe Jesús de ja  jJ s n  dad ; Irán . (Guipúzcon)*, calle de.- F-rait cisco Bellido, núm ero 39.

1.327^—Síervas' á e  Jesús de la  Gurí dad ; Ferro l (La Conm a) * (ralle d e  Ce?íí cepción Arenal, núm ero 35.t.328»— Religiosas. F ranciscanas, el Santa Clara; Sevilla, callé do Sas.-fc 
Clara, núm ero 32.1.329.— Religiosas del Sagrado Cora zón de Jesú s ; Bilbao, Gran Via-, m* 
m ero 7»1.330.— Clarisas, do Santa Bárbara. La Corana, calle de Santa B árbara, n& ’ 
m ero 5. .1.331.—B ernardas del M onasterio d« Santa M aría de B a rr ía ;  N arvaja (Afra 
v a ) .1*3321—BeafeTo de Carm elitas T en  
c ia rías ; Cala nao (íluelvaJ.1.333.—Hiias -de Cristo Rey; Villa-* 
nueva del Arzobispo (Jaén), calTe .d* 
la Fuensanta, núm ero 18>.1 334.— Hija s de Cristo Rey;. Ale ala 
la Real (Jaén)-, calle* del A rcipreste Bo* 
bles, núm ero m1.335.—Religiosas m mmrmzt Por* cuna (Jaén), evWe de ©ueroy nu
mero 1. . .1.336.— R eligiosas D orm m cas; lo* rredon jim eno’ (Jaén),, calle de Leoií' 
Tolstoi, número 1. . .1 3 3 7 . Hilas de la Miserrcordia Ter*
ciarias F ran ciscan as; Carral áe Alma* 
guer (Toledo).1.338.—Religiosas Cnpucb-mas; Sai; 
Fernando- (Cádiz); caile de Sardo L r 
sula, núm ero 1B-». .1 339.—Hijas de Cristo Rey: Dona& 
Mencía (Córdoba), calle de Juan Va-te.- 
ra , núm ero 8.1.340 . Religiosas C larisas; AUmma,
de Granada (G ranada), calle de Sas* 
Dieeo. núm ero 11. .1.341.— Siervos de San Jase: ralm* nueva del Campo (Zam ora), calle #■ 
B arrero  ,núm ero 17.1.342.— Religiosas Terciarias Fram 
c iscan as; Alora (Málaga), Paria .1 343.—Religiosas Capuchinas, vil 
cante, Loj,a de los Caballero, mime
1 ° 1 5344. Religiosas Terc iarias  Fran
ciscanas de la Inm aculada Coneep
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d ó n ; R egadeo (A sturias), ca lle  del 
H ospital.

1.345.— T erciarias F ran ciscan as de 
la Inm aculada C oncepción ; V aldepe
ñas (Ciudad R eal), R am ón Osorío, 
núm ero 1.

1.34-6.— R elig iosas H erm anas de la  
D octrina C ristina; Brozas (C áceres), 
calle de Fernández B enito.

1.347.— R elig iosas de la Virgen Ma
ría; Irlandesas (Sevilla), Baena.

1.348.— R elig iosas de San José de 
C luny o Pozuelo de Atareón (M adrid), 
F erm ín Galán.

1.349. —  R elig iosas Com endadoras 
de Santiago; T oledo, Santa Fe,, núm e
ro  19.

1.350.— R eligiosas E scolap ias; Za
ragoza), San Roque, núm ero 4.

1.351.— R eligiosas de la Orden de 
San Jerónim o; Guadalajara, Prim , nú
mero 1.

1.352. —  R elig iosas C apuchinas; 
Puerto de Santa María (C ádiz), V irgen  
de los M ilagros, núm ero 31.

1.353.— Carmelitas D escalzas; Malia- 
ño (Santander),

1.354.— Carmelitas D escalzas; Rui- 
ibba (Santander).

1.355.—Padres Carmelitas D escalzos;
Zafra (Badajoz), Cánovas del Castillo.
1.358.— R eligiosas C arm elitas D es

calzas; M adrid, Ponzano, núm ero 65.
1.357.— R eligiosas T erciarias Fran

ciscanas; Cádiz, T rillo , núm ero 7.
1.358.— R eligiosas H erm anitas de 

los A ncianos D esam parados; V alencia, 
Callizo de Santa M ónica (C asa-A silo).

1.359.-—R elig iosas H erm anitas de 
lo s  A ncianos D esam parados; V alen
c ia , Callizo de Santa M ónica, núm e
ro 10.

1.360. —  R elig iosas F ranciscan as; 
¡Valencia, General Prim , núm eros 7 
;y 9.

1.381.— R elig iosos D om in icos; Va
len c ia , Cirilo Am orós, núm ero 54.

1.362.— R eligiosas Agustinas D esca l
zas; V alencia, Carretera ele E ncorts, 
núm ero 5.

1.363.— Sacerdotes' del S a g r a d  Co
razón de Jesús; Puente la  Reina (N a
varra).

1.384.— Sacerdotes jjel Sagrado Cora
zón de Jesús; N ovelda (A licante), P a
b lo  Iglesias, núm ero 24.

1.365.—-Religiosas Mercedarias; Oroz- 
co (V izcaya), Ibarra.

1.366.— R elig iosos M ercedarios; San 
Sebastián, Barrio de L oyola.

1.367. —  R elig iosas F ranciscanas  
D escalzas; M archena (S ev illa ), P ala
c io  D ucal, núm ero 16.

1.368. —  R elig iosas M ercedarias; 
Lorca (M urcia), Zapatería.

1.369.— T erciarias F ranciscanas de 
la Inm aculada C oncepción; Mora de 
R ubielos (Teruel), M ayorazgo, núm e
ro 2.

1.370.— T erciarias F ranciscanas de 
la  Inm aculada ‘C oncepción; Torrente 
^V alencia), Erm ita.

1.371.— T erciarias F ranciscanas de 
1a Inmaculada Concepción; Torrente 
(V alencia), Avenida de Vedat.

1.372.— T erciarias F ranciscanas de 
la Inmaculada Concepción; Coria (Cá
ceres), Plaza de ia Catedral.

1.373.— T erciarias F ranciscanas de. 
|a  Inm aculada C oncepción; A yels de 
íla tfer it  (V alencia), Mayor, núm ero 4.

,4.374.— R elig iosas H ijas de N uestra

Señora de la  E nseñanza; Santander, 
Vía Cornelia, núm ero 2.

1.375.— R elig iosas D om in icas; San
tillana del Mar (Santander).

1.376.— R elig iosas C larisas; Castro- 
U rdiales (Santander).

1.377.— R elig iosos Jerón im os; E l 
Parral (Segovia).

1.378.— ‘C arm elitas D escalzas; Jaén, 
Juan M ontilla.

1.379.— R elig iosas del Inm aculado  
Corazón de María; B arcelona, R oger, 
núm ero 316.

1.380.— R elig iosas del Inm aculado  
Corazón de María; Seo de U rgel (Lé
rida), Piedad, número 3.

1.381.— R elig iosas del Inm aculado  
Corazón de María; Solsona (L érida),
A fu eras, de la ciudad.

1.382.— M isioneros H ijos del Inm a
culado Corazón de M aría; Puerto de 
la Cruz (T enerife).

1.383.— R elig iosas de Santa Clara; 
Jaén, Santa Clara, núm ero 7.

1.384.— R elig iosas A gustinas de San
ta U rsula; Jaén, Santa Ursula, núm e
ro 2.

1.385.— R elig iosas T rin itarias; Mar- 
tos (Jaén), Pablo Ig lesias, núm ero 3.

1.386.—R eligiosas de Santa Clara, 
F ranciscan as; U beda (Jaén), P laza de 
Santa Clara, núm ero 12.

' 1.387.— R elig iosas F ran ciscanas Cla
risas; Jaén, Puerta del Angel, núm e
ro 2.

1.388.— H erm anas de la D octrina  
Cristiana; V illalba del A lcor (K uelva), 
Santa María, núm ero 16.

1.389. — R eligiosas C oncepcionistas 
F ranciscanas; Berlanga del D uero (So
ria).

1.390. —  R elig iosas D om in icas; La 
Solana (Ciudad R eal), Monjas, núm e
ro 8.

1.391.— Herm anas de la D octrina  
Cristiana; Consíantina (S ev illa ), Ca
torce de Abril, núm ero 1.

1.392.-—R eligiosas del Inm aculado  
Corazón de María; Solsona (L érida), 
Llobera, núm ero 53.

1.393.— R eligiosas D om in icas; V ive
ro (Lugo), barrio de U nquera.

1.394. —  R elig iosas F ranciscanas; 
M onzón (Zaragoza), Panco, núm ero 1.

1.395.— R elig iosas F ranciscanas D es
calzas; Lerma (B urgos).

1.396.— R elig iosas Clarisas; M edina  
de Pom ar (Burgos), Santa Clara, nú
m ero 1.

1.397.—  R eligiosas Clarisas; V ivar 
del Cid (Burgos).

1.398. —  R eligiosas C larisas; S a n  
Martín de Don (B urgos).

1.399.— R elig iosas Carmelitas D es
calzas; Burgos, Cartuja, núm ero 7.

1.400. —  R elig iosas C oncepcionistas  
F ranciscanas; Burgos, Madrid, núm e
ro 1.

1.401 .— R elig iosas Carmelitas D es
calzas; Lenma (Burgos), Carmen, nú
m ero 1.

1.402.— R elig iosas D om in icas; Ler
ma (Burgos), plaza de San Blas, nú
mero 1.

1.403.—R elig iosas T rinitarias; Bur
gos, Paseo de la Quinta.

1.404.—R eligiosas Terciarias Fran
ciscanas; H erencia (Ciudad R eal), San 
Antonio.

. 1.405.^-T erclarias F ranciscanas de 
la Inm aculada C oncepción; .M ad rid ,' 
M éxico, 2.

1.408.— Operarías Catequistas D oc- 
trineras; P icásen t (V alencia) E rm ita, 
núm ero 21. ’ ' ' i

1.407.— O perarías Catequistas Docv : l 
ir in eras; V alencia, plaza de Murcianos* ' 
núm ero m.

1.408.— R eligiosas Benitas R ecoletasj 
T oledo, San Pablo, número 2.

1.409. —  R elig iosas Jerónim as dei 
N uestra Señora de la V isitación ; To* I
led o , Corredor c ilio  de San Bartolomé* [

1.410.— R eligiosas Jerónim as de San \
P ablo; T oledo, San P ablo, núm ero 1* |

1.411.— R elig iosas C larisas; Badajoz* ¡i
Gabriel, núm ero 1. |

1.412.—R elig iosas C oncepcionistas.j ,
V illanueva de la Serena (Badajoz), San ¡
B enito. |

1.413.— R elig iosas Carm elitas Des* | 
calzas; Zafra (Badajoz), M ártires, nú* 
m ero 50.

1.414.— R elig iosas Clarisas; Badajoz* 
Joaquín Sama, núm ero 11.

1.415.— R eligiosas C larisas; Almena 
dralejo (Badajoz), P alacio , núm ero 9*

1.416.— R elig iosas C larisas; Montijo¡ 
(Badajoz).

1.417.— R eligiosas D om in icas; Zafra’ 
(Badajoz).

1.418.— R elig iosas C larisas; Llerena 
(Badajoz).

1.419.— R eligiosas C larisas; La Pa* 
rra (Badajoz).

1.420.— R elig iosas C arm elitas Des* 
calzas; Fuente de Cantos (Badajoz)* 
Carm elitas, núm ero 1.

1.421.— R elig iosas C arm elitas Des
calzas; Badajoz, Arco Agüero, núme* 
ro 19. í

1.422.— R elig iosas C oncepcion istas{ 
M érida (Badajoz).

1.423.— R elig iosas D om in icas; Ron* I 
da (Málaga), Santa C ecilia.

1.424.— R elig iosos F ranciscanos; Cá* ^
diz, plaza de Galán y  GTárcía Hernán* 
dez. i

1.425.— MM D om in icas; Jerez de la /
Frontera (Cádiz), E sp íritu  Santo, nú* j
m ero 9. I

1.426.—-R eligiosas Justin ianas Con* ! 
cep cio n ista s; Onil (A licante).

1.427.—R eligiosas Clarisas Recoletas; 
Sevilla, A guilas, número 22.

1.428.— Agustinas de la A sunciónj 
M adrid, O’D onnell, núm ero 57.  ̂ ■.

1.429.— R elig iosas H ijas de Jesús;; 
Arévalo (A vila), plaza de la Libertad* 
núm ero 12. ,

1.430.— R eligiosas Hijas de Jesús¡
El E sp inar (Segovia).

1.431.— Hijas de Jesús; Bernardos 
(Segovia).

1.432.— R elig iosas H ijas d e JesúsJ 
Coca (Segovia). :

1.433.— R elig iosas Hijas de Jesús 
Segovia, plazuela de San D oroteo, nú- !
m ero 1.  ̂ |

1.434.— R elig iosas Hijas de' Jesús;1 u
Salam anca, Zamora, núm ero 6.

1.435.— M ínim as de San F rancisco ¡
de Paula; Jerez de la Frontera (Cá- j
d iz), plaza de San M arcos, números
8 y 11. . >■ 1

1.436.— Santa Catalina, Orden de ; 
P red icad ores; Osuna (Servilla), Julián 
Reste!ro, núm ero 7.

1.437.— M ercedarias- D escalzas; Osu
na (Sevilla), B lasco Ibáñez, núm ero 14.

1.438.— R eligiosas FrancisOnnas^Cla
risas; Osuna (Sevilla), H uerta, núm e
ro 5.

1.439.— R eligiosas C larisas; Molina i 
de Aragón (Guadalajara).

1.440.— Agustinas G anonesas; Valen
c ia , Ceres, número 4.

1.441.— R eligiosas Concepci^M stas; 
A yllón (Segovia),

1.442.— R eligiosas B en ed i^ tte^ -.V ^ ?
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fermos'o de. las Monjas (Guadalajara).
1.443.-^ASiervas de San José; Cuevas 

de San Marcos (Málaga).
1.444.—Siervas de San José; Sala

manca, Marquesa de Alma-rza, núme
ro 1.

1.445.—Hermanas Terciarias Regula
res; Cieza (Murcia), plaza de Martínez.

1.446.—Religiosas Clarisas; Cieza 
(Murcia), Ferm ín Galán.

1.447.—Religiosas Clarisas; Murcia, 
Acisclo Diez,

1.448.—Religiosas Jnstinianas; Mur
cia, Religiosas Jnstinianas.

1. 449.—Religiosas de Santa Isabel; 
Murcia, Plano de San Francisco.

1.450.;—Religiosas Capuchinas; Mur
cia, Antonio Ponzoa.

1.451.—Ermitaños de Nuestra Seño
ra de la Luz y de San Antonio Abad; 
Sierra de Salé (Murcia).

1.452.—Religiosas Dominicas; Mur
cia, plaza de Santa Ana.

1.453.—Religiosas de Santa Clara; 
Caravaca (Murcia), Gregorio Marañón, 
número 11.

1.454.—Religiosas Clarisas; L o r c a 
(Murcia), Prim.

1.455.—Religiosas Verónicas; Mur
cia, calle de Verónicas, número 10.

1.456.—Carmelitas Descalzas; Carava
ca (Murcia), García Alué, 31.

1.457.—Carmelitas Descalzas; Murcia, 
Sagasta.

1.458.—Religiosas de Santa Clara; 
Hellín (Albacete), plaza de las Monas, 
[número 2.

1.459.—•Franciscanas de Santa Cla
ra; Monforte de Lemos (Lugo), Santa 
Clara, número 1.

1.460.—Franciscanas Urbanistas de 
Santa Inés; Sevilla,* Doña María Coro
nel, número 3.

1.461.—Hcrmanitas de los Ancianos 
Desamparados; Moral de Galatrava 
(Ciudad Real), Adriana Ruiz, número 6.

1.462.—Hcrmanitas de los Ancianos 
Desam parados; M a 1 a g ó n (Ciudad 
Real), calle de Tercia, número 44.

1.463.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Alcázar de San Juan 
(Ciudad P al), Don Federico Alvarez.

1.464.—Hermán “ as de los Ancianos 
Desamparados; Rubielos de Mera (Te
ruel), calle de la Tejería.

1.465.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Alcira (Valencia), pla
za del Sufragio, número 1.

1.466.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Bocairente (Valencia), 
avenida de la República, número 44.

1.467.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Oocentalna (Alicante).

1.468.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Liria (Valencia), An- 
-doval.

■1.469.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Jijona (Alicante), Vi
cente Cabrera.

1.470.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Benigánim (Valencia).

1.471.—Herm añitas de los Ancianos 
Desamparados; Masarrochos (Valen
cia), San José, número 11.

1.472.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Lesaca (Navarra), An- 
toyo, número 13.

1.473.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Jaca (Huesca), carrete
ra  de Pamplona,

1.474.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Cascante (N av arra), 
avenida de la. Caridad, Gasa Hospital.

1.475.—Hermanitas de los Ancianos

Desamparados; Cascante (Navarra), 
avenida de la Caridad (Purísima).

1.476.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Cascante (Navarra), 
avenida de la Caridad (Casa de Mise
ricordia).

1.477.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; La Solana (Ciudad 
Real), calle del Pozo.

1.478.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Alcaraz (Albacete), Ex
tramuros.

1.479.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Daimiel (Ciudad Real), 
callo de Ciudad Real, número 25.

1.480.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Campo de Criptana 
(Ciudad Real).

1.481.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Morata de Tajuña (Ma
drid), Asilo.

1.482.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; Chinchón (Madrid).

1.483.—Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados; San Feliú de Guixóls 
(Gerona), calle de la Fuente.

1.484.—Religiosas Agustinas Recole
tas; Málaga, calle de Mariana Pineda, 
nú m ero !.

1.485.—Carmelitas Descalzas de San 
José; Antequera (Málaga), calle del Ge
neral Ríos, número 2.

1.486.—Religiosas Franciscanas; Az- 
coitia (Guipúzcoa).

1.487.— Canónigos Regulares de Le
tra n ; Oñate (Guipúzcoa).

1.488.—Religiosas Canónigas de San 
Agustín; Astigarraga (Guipúzcoa).

1.489.—Religiosas Canónigas de San 
Agustín; He rúa ni (Guipúzcoa).

1.490.—Religiosas Canónigas de San 
Agustín; Placencia (Guipúzcoa), calle 
de Santa Ana, número 20.

1.491.—Hermanas de la Doctrina 
Cristiana: Valencia, calle Angosta de 
la Compañía, número 1.

1.492.—Hermanas de la Doctrina 
Cristiana; Gayanes (Alicante).

1.493.—Herm anas de la Doctrina 
Cristiana; Tebernes de Valldigna (Va
lencia).

1.494.—Hermanas de la Doctrina 
Cristiana; Sollama (Valencia).

1.495.—Religiosas Franciscanas Cla
risas; Oñate (Guipúzcoa), calle de Zua- 
zola, número 73.

1.496.—Clarisas F ranciscanas; Chin
chón (Madrid), Alfonso XIII, Los Huer
tos, número 27.

1.497.—Religiosas Dominicas; San 
Sebastián, Miracruz.

1.498.—Religiosas Cistercienses; To
ledo, calle de San Clemente, número 2.

1.499.—Religiosos Franciscanos; Pa- 
lancar (Gáceres).

1.500.—Hermanas T rin itarias; Sevi
lla, Prado de Santa Justa.

(Continuará.)

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO
Señores: D. Demófilo de Buen.— 

D. Juan Carnín.—D. José María de los 
Ríos.—D. Salvador Díaz Berrio.—Don 
Agustín Aranda.—D. José Castán.— 
D. Mariano Granados.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933.
Visto el expediente de indulto ins

truido a favor del penado Semah 
Edery Securi, condenado por la Au

diencia de Tetuán, en sentencia de 0 
de Mayo de 1933, a la pena de un año 
de prisión, como autor de un delito 
de abusos -deshonestos:

Resultando que el penado observa 
buena conducta, el padre de la ofen
dida no se opone al indulto y los in
formes son favorables a la rebaja de 
la pena:

Considerando que la conducta del 
penado, la no oposición de la parte 
ofendida, los informes favorables del 
Tribunal sentenciador y d.e la Fiscalía 
de la Audiencia y el emitido in voce 
por el Fiscal de este Tribunal, así co
mo la circunstancia acreditada en el 
expediente de que el penado es el úni
co sostén de su padre impedido y de 
nueve herm anos m enores, aconsejan 
en términos de equidad, rebajar la 
pena impuesta,

La Sala de Vacaciones del Tribunal, 
en funciones de la de Gobierno, y en 
uso de la facultad que le confiere el 
ártículo 102 de la Constitución de la 
República, acuerda indultar al penado 
Semáh Edery Securi de la mitad de la 
pena que le fué impuesta por la Au
diencia de Tetuán, como autor de un 
delito de abusos deshonestos; y que 
este acuerdo, después de publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se comunique al 
Tribunal sentenciador para su cum
plimiento.

Así lo acordaron y firman los seño
res antes expresados que constituyen 
la Sala de Vacaciones de este Tribu
nal, de lo que, como Secretario, certi
fico.— Demófilo de Buen. — Juan Ca
m ín .— José María Rodríguez de los 
Ríos.— Salvador Díaz Berrio.— Agus
tín Aranda. — José Castán. — Mariano 
Granados.—El Secretario de gobierno* 
Rafael Señan.

M INISTERIO DE M ARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilm o . S r : Esta Subsecretaría ha te
nido a bien disponer que el Auxiliar 
de oficinas D. Fernando García Sán
chez cese en su actual destino en la 
Delegación Marítima de Tenerife y pa
se destinado a esta Subsecretaría.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario de la Marina civil, 
Manuel Rico Avello.
Señores Inspector general de Personal* 

Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de pagos del Mi
nisterio.—Señores...

Ilm o . Sr.: Esta Subsecretaría ha te
nido a  ̂bieni disponer que el Auxiliar 
de oficinas D. Emilio Bermúdez Niño 
cese en su actual destino en la Dele
gación Marítima de Asturias (Gijón) 
y pase destinado a la Subdelegación 
Marítima de Alicante.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario de la Marina civil, 
Manuel Rico Avello.
Señores Inspector general de Personal 

y Secretario general.—Señores...
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Existiendo vacantes tres plazas ■ de 

Arquitecto del Catastro- de la; Riqueza; 
urbana*’. una en la octava Región, ,cuya 
capitalidad es ScviMa; y* dos/en lá/mo- 
vena,/ dé* laa -cuso \&> es; MáMga, y ; té-?' 
niendó en cuenca lo dispuesto* en la 
Orden * ministerial i dé 11 de Octubre 
último, referente a los traslados del 
personal- facultativo' dé dicho Ser
vicio',

Esta'Dirección general, lia acordado 
que-salgan a concorso dich&s vacan
tes, publicándose en la Gageta-de^MA*-- 
orís* debiendo! solicitarlas los fúneicH 
nariOvSa quienes interese, entre los que 
prestan servicio activo/ mediante ins- 
taneia - dirigida-' a* esta Dirección gene*- 
ral,- acompañada de relación- dé méri
tos** débieudó obVar en- elM en el -plazo' 
de *qmnce días; contados a partir del; 
siguten^é a lr de su^publiléaGiónv segúw- 
se expresa*eiv1 láp citada' Orden minis
terial. Caso de - convenirles participar1 
■en » él-5 a/ los- destinados5- en Ganarías; 
presentarán las instáneias dentro del 
plazo marcado en las oíicinas de su 
destino.

Mádfidv 27 d é 1 Septiembre; de 1933/ 
El ‘Director generaly Bv- béo-Oámpo/Bé- 
dondo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con feeba . 29/dél/corriente
Esta Dirección general ha acorda

do, a los efectos del artículo 81 del 
Reglamento de 23 de AgpsiQ- de 192ár , 
y conforme a lo preceptuado en el 
apartado primero dé la Real orden de 
7 de> Febrero de 1931, aprobar la cía* 
j&iíicación de categoría dé lá Interven? 
tíó á  de fondos del Ayuntamiento. dé 
Drihéela,, considerándola como de se
cunda clase.

Mádrid,..29 de Septiembre de 1933.— 
X\ Director general, Alvaro Pascual/ 
Leone.

MINISTERIO DE INSDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
gpirepqesüu del Consejo- de-. Adminis.trat* 
born ée su. digna-Presidencia, ,estav Di:

reecióii/ general ha tenido- a:, hienrdis
poner: ■

1 f  Que -páranlos suministros de .pío* 
mo- -en barra; y elaborados, que sezefee* 
tú en durante el próximo mes de Oc
tubre* rilan los precios-que a> continua- 
Clónase:indicany re/eridos a- la íonelar 
da métrica como unidad:

Precios de- nenia :de< plomo etv barra, 
de primera.

Para suministros : de 50'. toneladas o 
más, 790 pesetas.

Para ídem dé 10 a 50" toneladas, 820' 
ídémv

Piira ídem de ima a 10o toneladas,- 
860 ídem.

Pára ídem infériores a una tonela
da, 910 ídém.

Precio especial para suministros di? 
rectos: de 100' tónefadá-s o más a los 
industriales consumidores, 770 ídem*.

Precios de i mía: vel plomo en barra, 
de-- segunda:.y. tercera*

Barretas - de/ segunda,. 660 pesetas.
Idem de tercera, 570 ídem.

Ttibb&r
Para suministros/dé nueve toneladas 

o más; 1M9''pesetas;
Para ídem de dos a -nueve tonela

das, donde tenga depósito--el Consor
cio, .y de una a nueve, dónde no los 
tenga, 1.080 ideni.,

Para ídem: inferiores a dos toiieíár 
das, donde* el Consorcio »|^n:ga depó
sitos, . e inferiores a una tonelada,.don
de no los tenga, 1140 ídem.

Precio especial, para suministros, di
rectos de 30 toneladas o más para los 
industriales-. consumidores, 1.010 ídem,

Pára diámetros; inferiores - a ocho 
milímetros, o superiores a 6Q* los pre? 
oiós y escala, que preceden tendrán un 
recargo^ dé 50/peseias. por tonelada.

Los per files espaciales, para, juntas, 
de clárabbyas tendrán un recargo, en 
los precios y escala que precedán dé 
200" pesetas por J tonelada.;

PldrtclvcLSé
Para suministros de nueve---toneladas:-- 

o más,. IbQíL pesetas.-
Para- ídem de* áo% a mueve' toneladas* 

donde el Consorcio tenga depósitos, y 
de¡ una an nuevee toneladas, donde; no 
los tenga, 1.130 ídem;«

Pára:.M®m¡•inferiores/:a- dos tonela
das, dondé el Consorcio tenga depósi
tos; e inferiores^a uíiiâ  toneiada, ¡don? 
de no los tenga, 1.190 ídem.

Precios;: especiales•; para- suministros 
directos de 30 * toneladas; o más a¿ los: 
industriales consumidores, 1,080 ídem.

Para espesores de un milímetro o 
menos, los precios y escala que pre
ceden tendrán- un recargo de 80 pese
tas por tonelada.

Los suministros de tubos y planchas 
efectuados a una misma persona o en
tidad, se computarán en conjunto a

los /efecto s: dé .apiiea ci ó is- .-dé>preci o s -ea 
relación con su -cuantía.1

W : recargo- que- podrán cobrar-los 
comerciantes por; servicio dé ;<<corté*- dé 
piezas” en las ventas de tubos y plan-- 
chas, ai por: menor, será"1 como máxii 
mor d-eccincoc - céntimos'': d h : peseta- porp 
kilogramo/ dé poso dé- la- pieza vendi
da, no. podiendo exceder* de 0*50-pese-- 
tas aun muando dicho peso sea supe
rior a 10 kilogramos.

Perdigones ¿
Para, suministros.- de dos..toneladass 

o más, 1:240/pesetas.,.
Para ídem de 750 'kilogramos a dos.- 

toneladas, 1.270.
Para..ídem de* 25.0/a 750 kilogramos,... 

1.310.
Paita-idem infériór&s a...250- kilogra

mos, 1/380.
Para-.;-perdigones endurecidos, balas 

y balines*., los- .• precios.-, de esta escala^ 
tendrán un recargo de 120' pesetas,, y. 
para los* endurecidos., estañados,- 200/ 
pesetas.

Segando. Une para. la. comprar dé: 
las diversas clases de plomo viejo, 
elusivamente reservada, al - Consorcio, 
rijan durante-; eí mismo mes Jos si
guientes precios por tonelada métrica:!

Clase Á.—Refundido en barras, pro
cedentes de vamaras con ley> mi n ima, 
de .98 . por 100, 4-30:-pesetas.

■Clase lí.—Limpio, en retales procer 
denles de derribos y en bruto proce? 
dente de cámaras, 380 pesetas.

Clase Gv—Plomo dúro o con mezcla 
de otros metales, 330 pesetas.

Estos precios de compra del plomo 
viejo se entenderán para mercan cía3 
puesta por cuenta del vendedor en Ios- 
depósitos de las fábricas.- de fundi
ción o elaboración de Barcelona, Bellb 
mmit, Gariagerra, Linares, Madrid;* 
Málaga, Peñarroya, Rentería, Sevilla y 
Valencia;

Los depósitos para la venta del plo
mo en bárra, iübos y: planchas, son . 
loss dé las; entidades adheridas ai Con.-; 
sorcio' estábleeídos en Albacete, Alb 
canté, Almería, Barcelona, Bilbao, Cá
diz, Córdoba; Gerona, Granada, Híiel* 
va, La Coruña, Lérida, Logroño, Má* 
drid, Málaga, Palma; de Mallorca, Sa
lamanca, San Sebastián, Santander; Se
villa, Tarragona,. Valencia, Válládóliéy 
Vitoria, Zaragoza,, Cártágena, Gijón,, 
Linares, Manresa, Mérida, Réiitéría y 
Vigo.

Lbs depósitos/para la; vehfá de per? 
digones son los dé las mismas -entiráá* 
des, estábleeídos em todas las capitales! , 
dé provincia de  ̂España y en Gártá< 
gena, Gijón, Linares,. Manresa, Méri?' 
da,*. R entería; y; Vigp;

Lo que comunico a V, I; para su co- 
inocimieiito y efectos. Madrid, 29 d r  
Septlémbre dé 1933/1—E l5 Director* ge
neral ¿ Manuel1 Sáénz ̂  de Santa María; 
S e ño r 1 Pr es i de n té5 dél; (Jómel o dê  A

•mtnistra-ciónvdéi :Gonsorcioí'de!
■rao en España.
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